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H. AYUNTAMIENTO DE HOCTÚN YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACTA DE SESIóN

ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE 2025.

ACTA NUMERO: CINCUENTA Y 5|ETE. *--------

horas con cero minutos del día ve¡nt¡uno de Noviembre del año dos mil veint¡cinco, se reun
En el municipio de Hoctún, del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las diec

en el salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntam¡ento de Hoctún, los Ciudadano
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Et OCTAVIO ARJONA SANCHEZ PRES,DENTE Ma¡lElPAl; SHEIRA ESPERANZA SARABI

SíNDICO MUNICIPAL: GLADYS FANDILA ZAPATA GAMBOA . SECRETARIA MUNICIPAL:
MTLDRED F|DEL|A MEDRANO DZIB REGIDORA. SERGIO ERNILDO MAY COBA RE6TDOR; JOSE

PEREGRINO UCAN MAY, REGIDOR FLOR MARIA MORENO YEH REGIDORz LUIS FERNANDO

BARRERA CETINA SE6rDOR; con el objeto de celebrar la Sesión Ord¡naria para la cual fueron
prev¡amente convocados, de conformidad a lo establec¡do en los artículos 76,77,79, y 82, de la
Constitución Política del Estado de Yucatán,30,31, 33, y 56 fracción lll de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán. A cont¡nuac¡ón, el presidente Mun¡c¡pal dio la b¡envenida a todos
los regidores, procediendo a dar lectura del orden del día:

PRIMER PUNTO: L¡sta de as¡stencia.
SEGUNDO PUNTO: Declaración de contar con el quórum legal.

TERCER PUNTO: Lectura del orden del día.

CUARTO PUNTO: Lectura del acta anterior de la Sesión ord¡naria.

SEXTO PUNTO: Someter a consideración y aprobación en su caso, por parte del Honorable Cabildo,

EL PROYECTO DE LA INICIATIVA DE tA LEY DE INGRESOS DET MUNICIPIO DE HOCTÚN paTa eI

ejerc¡c¡o fiscal del año 2026.
sEPTlMo PUNTo: Someter a consideración del Honorable Cabildo del mun¡c¡pio de Hoctún, la
'tNtctATtvA DE LA LEY DE HACTENDA DEL MUN|CIPIO DE HOCTÚN, YUCATAN; para su estudio,
análisis, deliberación y aprobación de la misma en su caso.

OCTAVO PUNTO: Asuntos generales.

NOVENO PUNTO: Clausura de la sesión.

Una vez enterados del orden del día, la Secretar¡a Mun¡cipal d¡o cumpl¡m¡ento al PRIMER PUNTO

del orden de día y de conformidad a lo establec¡do por el numeral 30 de la Ley de Gobierno de los

Municip¡os del Estado de Yucatán, pasó lista de as¡stencia con el resultado de ocho Regidores
presentes de un total de ocho que en ese momento integran el H. Ayuntam¡ento de Hoctún,
Yucatá n.

En cumplimiento del SEGUNDo PUNTo: Declaración de contar con el Quórum Legal, el presidente

Munic¡pal manifiesta la existencia del Quórum Reglamentar¡o, declarando legalmente instalado el

Cabildo para celebrar la Ses¡ón Ord¡nar¡a, s¡endo las dreciocáo horas con cinco mrnutos del mismo

día, mes y año de su ¡n¡c¡o.

Seguidamente, la secretaria Municipal pasó aITERCER PUNTO Lectura del orden del día;m
la voz la secretaria mun¡c¡pal procedió a dar la lectura del orden del día de la presente tJff##-
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qUINTO PUNTO: Someter a cons¡deración y a probación en su caso, por parte del Honorable Cabil
o

Et CATÁLOGO DE POIíTICAS PÚBLICAS Y ACÍOS GUBERNAMENTALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE

HOCÍÚN, para el ejercicio del año 2026.
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II. AYUNTAMIENTO

2024 - 202

Pasando al desahogo del CUARTO PUNTO, Lectura y aprobación del acta de cabildo de la Sesión
anter¡or; En uso de la voz Ia secretaria municipal, manifestó regidoras y regidores integrantes del
cabildo del municipio de Hoctún, Yucatán; y con su anuencia presidente, en v¡rtud de haber s¡do
revisada el acta de cabildo de la Sesión anter¡or, sol¡cito la dispensa de la lectura de la m¡sma
Seguidamente el pres¡dente municipal les pregunto a los reg¡dores integrantes del cabildo
municipio de Hoctún, Yucatán, Yucatán, si existe alguna observación, con respecto a la dis
solicitada. Y al no haber observación alguna, instruyo a la secretaria mun¡c¡pal a que som
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votación de los integrantes con derech o a voto la solicitud de dispensa y a la aprobación del acta
anterior. A lo que la secretaria municipal, solic¡to a los reg¡doras y regidores integrantes del cabildo
del municipio de Hoctún, Yucatán; que quien esté por la aprobatoria de la dispensa solicitada
levanten la mano; e informó que la dispensa solicitada de la lectura y la aprobación del acta de
cabildo de la Sesión anterior, fue aprobada por unanimidad de votos, de los regidores presentes. --

Y cont¡nuando con el QUINTO PUNTO: que consistió en Someter a consideración y aprobación en
su caso, por parte del Honorable cabildo, EL cATÁtoGo DE potíflcAs pÚBHcAs y AcTos
GUBERNAMENTALES DEl" H. AYUNTAMIENTO DE HOCTÚN, para el ejercicio del año 2026.
Por Io que en uso de la palabra el pres¡dente municipal C. MtGUEt OCTAVIO ARJONA SANCH
presento el catálogo de políticas públ¡cas y actos trascendentales para el ejercicio del año 2025
municipio de Hoctún y explicó a los ¡ntegrantes del cabildo; que el catálogo, es compendio de todai
las acciones y actividades, que el ayuntam¡ento, pretende realizar el próximo año de 2026; que se "'
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aproxima, y que con él se busca fortalecer la participación ciudadana y la transparencia en la gestión
municipal y con el objetivo de da cumplimiento a la obligación que tenemos como ayuntam¡ento
y a la solicltud del ¡nst¡tuto electoral y de participación ciudadana, sometió para su aprobación al H.

cabildo del ayuntam¡ento de Hoctún el catálogo de polít¡cas públicas y actos gubernamentales del
H. Ayuntam¡ento de Hoctún, para elejercicio delaño 2026; y les pregunto a las reg¡dorasy reg¡dores
del H. Ayuntamiento de Hoctún, si algu¡en tenía algún comentario o propuesta con el contenido del
catálogo de políticas públicas y actos gubernamentales del H. Ayuntamiento de Hoctún, para el
ejercic¡o del año 2026, levantara la mano a efecto de enlistar el orden de intervenc¡ón, a lo cual
ningún regidor presente levantó la mano; por lo que no habiendo otra intervenc¡ón; el pres¡dente
¡nstruyo a la secretaria municipal a que someta a votac¡ón el catálogo de políticas públ¡cas y actos
gubernamentales del H. Ayuntam¡ento de Hoctún, para el ejercicio del año 2026. por cons¡guiente,
la secretar¡a mun¡c¡pal somet¡ó a votación la propuesta el catálogo de políticas públ¡cas y actos
gubernamentales del H. Ayuntamiento de Hoctún, para el ejercicio del año 2026, el cual fue
aprobada por mayoría de votos, de los regidores presentes s¡endo esto cinco votos a favor y tres en
contra de los Regidores JOSE PEREGRINO UCAN MAY, FLOR MARIA MORENO YEH y tUlS
FERNANDO BARRERA CETINA. por lo que se dicta y em¡te el siguiente:

PRIMERO, - Con fundamento en los artículos 11 fracción 1; 13 fracción lll; 15 fracción lll; 16 y 17 de
la Ley de Participación Ciudadana Y EN EL ARfICULO 41 de la ley de gobierno de los municipios del
estado de Yucatán; el cabildo del H. Ayuntamiento de Hoctún aprueba el catálogo de políti,casj§
públicas y actos gubernamentales del H. Ayuntam¡ento de Hoctún, para el ejercicio det ano Zsi.(a1áfi
SEGUNDO. - Se ordena remit¡r cop¡a cert¡ficada del acta de la presente sesión y el catálcEffiE+-?f
políticas públ¡cas y actos gubernamentales del H. Ayuntamiento de Hoctún, para el ejercicio ddf¡ffiiP'
2026, al instituto electoral y de participación ciudadana de Yucatán, para los fines legales a que hay
lugar. -----------"--
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TERCERO. - El presente acuerdo entrará en v¡gor el día de su aprobación
CUARTO. - Se ordena alsecretario municipal, a que realice la publicación del presente acuerdo en
la gaceta mun¡cipal y en los portales oficiales de publicación de este h. ayuntamiento del municipio
de Hoctún, Yucatán, para el conocim¡ento de la comunidad, cúmplase. ----:¡)áir

r,ff#;$i$
Y continuando con el SEXTO PUNTO que consistió en Someter a consideración y aprobación "hffiY-ifcaso, por parte del Honorable Cabildo, Et PROYECÍO DE LA INICIATIVA DE LA tEY DE INGRESOS D-ff''''
MUNICIPIO DE HOCÍÚN para el ejercicio fiscal del año 2026
En uso de la voz el alcalde C. MIGUEL OCTAVIO ARJONA SANCHEZ, manifestó con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 115 de la const¡tución política de los estados unidos mexicanos; y en
los artículos 30 fracción V¡; 77 base novena, y 82 fracciones ll, lV, V Y lX de la constitución política
del estado de Yucatán, así como también en lo que establecen los artículos 41 inciso c, fracción Xl;
56 fracción ll; 139; 140; 1,41; 1,42, y 172 de Ia ley de gobierno de los municipios del estado de
Yucatán, me permito poner a cons¡deración y aprobación de este cabildo del ayuntamiento de
HOCTÚN, la iniciativa de la ley de ingresos del municipio de Hoctún, en la que se establecen los
¡ngresos que esperamos recaudar en el municipio durante el ejercicio fiscal del año de 2025, y esta 

^ dfue realizada por el tesorero municipal, conjuntamente con el apoyo de los asesores contables V a..4"j:," ?!
jurídico del municipio, y en esta iniciativa que se va enviar al congreso del estado, se Oetallan{ft1{{,i|t 5 Í ¡
fuentes de ¡ngresos, como lo son los impuestos, derechos aprovecham¡entos tasas y contr¡bucioñ#.i u.'i Í ll -.

que ha de recaudar la tesorería municipal; estableciéndose las tarifas y los montos de los servicio§ - ''
públicos; y se determ¡nan los recursos financieros disponibles para la inversión en proyectos y
programas municipales. Y les pregunto a las regidoras y reg¡dores del H ayuntamiento de Hoctún, s¡

alguien tenía algún comentario al respecto con la propuesta de la ¡n¡c¡at¡va de la ley de ingresos del
municipio de HOCTÚN para el ejercicio fiscal del año de 2026, se sirviera a levantar la mano a efecto
de enl¡star el orden de intervenc¡ón, a lo cual ningún Reg¡dor presente levantó la mano; por Io que
no habiendo otra intervención; el pres¡dente instruyo a la secretaria municipal a que someta a
votación la propuesta de la iniciativa de la ley de ingresos del municipio de Hoctún para el ejercicio
fiscal del año de 2026. Por consiguiente, la secretaria Mun¡cipal sometió a votación la propuesta de
la in¡c¡ativa de la ley de ingresos del municipio de Hoctún para el ejercicio fiscal del año de 2026,
hecha por el Presidente Mun¡c¡pal, el cual fue aprobada por mayoría de votos, de los regidores
presentes s¡endo esto cinco votos a favor y tres en contra de los Regidores JOSE PEREGRINO UCAN
MAY, FIOR MARIA MORENO YEH y LUIS FERNANDO BARRERA CETINA. por lo que se dicta y emite
el sigu¡ente:

PRIMERO, - Con fundamento en los artículos 115 de la constitución política de los estados un¡dos
mexicanos; y en los artÍculos 30 fracción vi;77 base novena, y 82 fracciones ll, lV, V Y lX de la

const¡tución política del estado de Yucatán, y en los artículos 41 inciso c, fracc¡ón xi; 56 fracción ll;
739; t4O; t41; 742, y 772 de la ley de gobierno de los municip¡os del estado de Yucatán, El H.
Ayuntam¡ento de Hoctún Yucatán, aprueba la INICIATIVA DE LA tEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE HOCTÚN YUCATÁN PARA Et EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DE 2026. ----.--------
SEGUNDO. - Se ordena rem¡t¡r la presente INICIATIVA DE tA LEY DE INGRESOS DEt MUNtCtPtO DE

HOCTUN PARA EL EJERCICIO FISCAL DEt AñO DE 2026, al congreso del estado de Yucatán para.l0S*-
fines legales a que hay lugar. -----------^-- :"xraaren¡
TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación -_1mf
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H. AYUNTAMIENTO

CUARTO. - Se ordena a la secretaria municipal, a que realice la publicación del presente acuerdo
en la caceta Mun¡c¡pal y en los portales of¡ciales de publicación de este H. Ayuntamiento del
Mun¡cipio de HOCTÚN, Yucatán, para el conoc¡miento de la comunidad, Cúmplase. -----*:----
Y siguiendo con el SEPTIMO PUNTO de la orden del día el presidente municipal dijo que est*á;.,.
consistía en Someter a consideración del Honorable Cabildo del municip¡o de Hoctún, la "lNlClATMmt*l
DE tA tEY DE HACIENDA DEL MUNtCtptO DE HOCTÚN, YUCATÁN; para su estudio, anáÉrffiS¿'
deliberación y aprobación de la misma en su caso.
Y cont¡nuando con el uso de la palabra el presidente C. MIGUEL OCTAVTO ARJONA SANCHEZ,
menciono que esta ¡n¡ciativa de la ley de hacienda del municipio de Hoctún, Yucatán; se establecen
el conjunto de normas que van a regular la administrac¡ón f¡nanciera y tributaria de nuestro
municip¡o. Y su objetivo primordial es el de establecer los conceptos, por los que la Hacienda Pública
del Mun¡c¡p¡o de Hoctún va a percib¡r ¡ngresos, def¡n¡endo el objeto, el sujeto obligado a contribuir,
la base y época de pago de las contribuc¡ones, al igual que señala las obligaciones y derechos que
tenemos como autor¡dad, al igual que la de los contr¡buyentes; y en esta iniciat¡va de reforma de la

ley de hacienda el Munic¡pio va a percibir ¡ngresos por: lmpuestos, Derechos, Contribuciones de
Mejoras, Productos, Aprovecha mientos, Pa rt¡c¡paciones, Aportac¡ones e ingresos Extraord¡narios;

la gestión financiera y tr¡butaria del mun¡cipio, y su aplicación es fundamental para garant §
recaudación de ingresos y el cumpl¡m¡ento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. Por
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PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 115 de la constituc¡ón política de los estados-uüh..
mex¡canos; y en los art¡culos 30 fracción Vl; 77 base novena, y 82 fracciones lV, V Y ffie;t
constituc¡ón política del estado de Yucatán, y en los articulos 41 inciso c, fracclón Xl; 56 frai:frS.fi:/
139; 140 de la ley de gobierno de los municip¡os del estado de Yucatán, El CABILDO ó"ft.l{

-----ACUERDO ^c
iz2

==
z, t)a2
+6

d

2

¿.=
o7

tDL\t lcalal¿et Calle 2OA x 23 y 25 Col. Centro, Hoctún, Yucatán. C.p. ql4&

por lo que la Ley de Hacienda del Municipio de Hoctún, Yucatán, es un instrumento ¡mportante

con fundamento en los artículos 115 de la constitución política de los estados unidos mexicanos; y
en los artículos 30 fracción Vl; 77 base novena, y 82 fracciones lV, V Y lX de la const¡tución polít¡ca
del estado de Yucatán, y en los artículos 41 inciso c, fracción Xl; 56 fracc¡ón ll; 139; 140; de la ley de
gobierno de los municipios del estado de Yucatán; el presidente municipal puso a cons¡deración y
aprobación del cabildo del ayuntamiento de Hoctún, la INICIATIVA DE tA LEY DE HACTENDA DEL
MUNICIPIO DE HOCTÚN, YUCATÁN que ha de regir a partir del ejerc¡cio fiscal del año de 2026, y
esta fue realizada por el tesorero municipal, conjuntamente con el apoyo de los asesores contables,
y en esta in¡ciativa que se va enviar al congreso del estado, se detallan las fuentes de ¡ngresos, como
lo son los impuestos, derechos a provecham¡entos tasas y contribuciones que ha de recaudar la

tesorería mun¡cipal; estableciéndose ¡as tar¡fas y los montos de los servicios públicos; y se

determinan los recursos financieros disponibles para la inversión en proyectos y programas
mun¡cipales. Y les pregunto a las regidoras y regidores del H ayuntamiento de Hoctún, si alguien
tenía algún comentario al respecto con la propuesta de la ¡n¡c¡at¡va de la INICIATIVA DE tA tEY DE

HACIENDA DEL MUNICIPIO DE HOCÍÚN, YUCATÁN, se sirviera a levantar la mano a efecto de
enlistar el orden de intervención, a lo cual ningún Reg¡dor presente levantó la mano; por lo que no
habiendo otra ¡ntervención; el presidente instruyo a la secretaria mun¡c¡pal a que someta a
votac¡ón la propuesta de la iniciativa de la INICIATIVA DE LA tEY DE HACIENDA DEt MUNICIPIO DE

HOCTÚN, YUCATÁN. Por consiguiente, la Secretar¡a Mun¡c¡pal somet¡ó a votación la propuesta de
la INICIATIVA DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE HOCTÚN, YUCATÁN, hecha por el
Presidente Municipal, el cual fue aprobada por mayoría de votos, de los regidores presentes siendo
esto cinco votos a favory tres en contra de los RegidoresJOSE PEREGRINO UCAN MAY, FLOR MARIA
MORENO YEH y tUlS FERNANDO BARRERA CETINA. por lo que se dicta y em¡te el s¡guiente:
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Ayuntam¡ento de Hoctún Yucatán, aprueba la INICIATIVA DE LA tEY DE HACIENDA DEt MUNlClplO
DE HoCrÚN, YUCATÁN, que reg¡rá a partir del ejercicio fiscal del año de 2026.
SEGUNDO. - SE OTdENA rEMitir INICIATIVA DE tA LEY DE HACIENDA DEt MUNICIPIO DE XOCrÚ¡r,
vUcatÁru; al congreso del estado de Yucatán para los fines legales a que hay lugar.
TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobac¡ón.
CUARTO. - Se ordena a la secretaria mun¡cipal, a que real¡ce la publicación del presente acuerdo
en la Gaceta Municipal y en los portales oficiales de publicación de este H. Ayuntam¡ento del
Mun¡cipio de Hoctún, Yucatán, para el conocimiento de la comun¡dad, Cúmplase

Para dar cumplimiento con el ocrAvo puNTo del orden del día; el pres¡dente municipal les
pregunto a los regidores presentes si alguien quería tratar un asunto, que levantara la mano para
anotar su turno. A lo que ningún regidor levanto la mano.

Y en vista de no ex¡stir asuntos que tratar, la secretaria Mun¡c¡pal inmed¡atamente procedió al
desahogo del NovENo PUNTo. - clausura de la sesión. En este momento cedió el uso de la palabra
el presidente municipal, quien declaró clausurada la sesión oRDtNARIA número TREINTA, s¡endo
las d¡ec¡ocho horas con cincuenta minutos del mismo día, mes y año de su inicio, y dio por válido
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE S¡SIóU ONOIURIA DE FECHA
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOs MIL VEINTICINCO.
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Catálogo Preliminar de Políticas Públicas
y Actos Gubernamentales Trascendentales 2026

Municipio de Hoctún

Hoctún, Yucatán a21 de noviembre de2O25
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H. CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACÉN
CIUDADANA DE YUCATÁN,
PRESENTE

Por medio del presente escrito el que suscribe, en mi carácter de Presidente Municipal, de
Hoctún, Yucatán, con fundamento en los artÍculos 11 fracción l; 13 fracción lll; 15 fracción til; tO y
17 de la Ley de Participación Ciudadana que regula el Plebiscito, Referéndum y la lniciativá
Popular en el Estado de Yucatán, le envío adjunto al presente, el Catálogo pretiminar de

a) El otorgamiento de concesiones ylaprestación de los servicios públicos municipales : 1

Políticas Públicas v Actos Gubernamentales coreiqgredee rerle T.scerdgltalg§_ p"r 
"lcabildo del H. políticas públjE¡

y actos gubernamentates. 
,-ryj}I

1 - otorgamiento de concesiones de los locales comerciales del mercado munici pal de
Hoctún

b) La contratación de deuda pública : 0

Sin registro

c) La desincorporacron y enajenación de bienes del domini o público : 0
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Sin registro

_d Las

Sin registro

h) Otros (Obras oúblicas) : 6
D,-¡o P"toY(9 /c'^-

líticas de reservación del medio ambiente : 0

Sin registro

La creación, conservación destino de reservas territoriales ecoló icas : 0

Sin registro

El cambio de denominación del munici io:0

Sin registro

ramas de salud ública, educación, trimonio artístico e histórico : 0 -.
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2 - Remodelación del mercado Municipal de Hoctún
3 - Construcción de techos dignos en el municipio de Hoctún
4 - Construcción de pisos dignos en el municipio de Hoctún
5 - Construcción de cuartos dignos en el municipio de Hoctún
6 - Construcción de carreteras en el municipio de San José Oriente
7 - Construcción de carreteras en el mun¡cipio de Hoctún

De igual manera, se adjunta el a
2025, en la que fueron aprobados los
pretenden realizar en el año 2026.

cta de sesión de Cabildo de fecha de noviembre de
actos gubernamentales y las políticas públicas

Q,,

Sin más por el momento, quedo de usted para cualquier aclaración.
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Catálogo Preliminar de Políticas Públicas
y Actos Gubernamentales Trascendentales 2026

Municipio de Hoctún !rÍ
c:i
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1 - Otorgamiento de concesiones de los locales comerciales del mercado municipal de Hoctún

Categoría:
a) El otorgamiento de concesiones y la prestación de los servicios públicos municipales

Trascendencia:
. Efectos jurídicos

Justificación de la trascendencia de los efectos jurídicos:
Con eso se dotará de certeza a los locatarios del mercado municipal garantizándoles el uso
disfrute de los locales para que lleven sus actividades económicas correspondiente,

Nombre de la obra, acto o política pública:

les permitirá acceder a la mejor prestación del servicio de mercado en el muni
Hoctún

Ubicación de la obra:
Mercado municrpal
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Nombre de la obra, acto o política pública:
2 - Remodelación del mercado Municipal de Hoctún

Categoría:
h) Otros (Obras públicas)

Trascendencia:
. lmpacto a un sector social mayoritario

Justificación de la trascendencia de impacto a un sector social mayoritario:
Dinamizacion de la economía y el mejoramiento de las condiciones laborales,
competividad y la mejor oferta al público

Ubicación de la obra:
Municipio de Hoctun
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Nombre de la obra, acto o política pública:
3 - Construcción de techos dignos en el municipio de Hoctún

Categoría:
h) Otros (Obras públicas)

Trascendencia:
. Sustentabilidad

Justificación de la trascendencia de sustentabilidad:
abatir el rezago habitacional y garantizar el derecho constitucional a
decorosa para las familias en situación de pobreza y alta vulnerabilidad.
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una vivienda digna y

Ubicación de la obra:
fvlunicipio de Hoctún
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Nombre de la obra, acto o política pública:
4 - Construcción de pisos dignos en el municiplo de Hoctún

Categoría:
h) Otros (Obras públicas)

Trascendencia:
. Sustentabilidad

Justificación de la trascendencia de sustentabilidad:

i
!6 á
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abatir el rezago habitacional y garantizar el derecho constitucional a una vivienda di
decorosa para las familias en situación de pobreza y alta vulnerabilidad.

gna y

Ubicación de la obra:
Municipio de Hoctún
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Nombre de la obra, acto o política pública:
5 - Construcción de cuartos dignos en el municipio de Hoctún

Categoría:
h) Otros (Obras públicas)

Trascendencia:
. Sustentabilidad

Justificación de la trascendencia de sustentabilidad:
abat¡r el rezago habitacional y garantizar el derecho constitucional a una vivienda digna
decorosa para las familias en situación de pobreza y alta vulnerabilidad.

Ubicación de la obra:
Municipio de Hoctún
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INICIATIVA OE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HOCTÚN, YUCATÁN, PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026:

T¡TULo PRIiIERo

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley iffi#t
1.V!D;91;i'

=ZI EgÉ§g

iÍR=<11 ::

6Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de ¡nterés social, y t¡ene por ob.ieto establecer los
ingresos que percib¡rá la Hac¡enda públ¡ca del Ayuntamiento de Hoctún, yucatán, a través de su
Tesoreria Munic¡pal, durante el ejercicio f¡scal del año 2026.

Artículo 2.- Las personas domic¡liadas dentro del Munic¡pio de Hoctún, Yucatán que tuvieren bienes
en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribu¡r para
los gastos públicos de la manera que d¡sponga la presente Ley, asf como la Ley de Hacienda del
Municipio de Hoctún, Yucatán, el código Fiscal del Estado de yucatán y los demás ordenam¡entos
flscales de carácter local y federal. ,., i.¿¡ ¡,

&x$;i
Artículo 3.- Los ¡ngresos que se recauden por los conceptos señatados en la presente L"v,.I?-ijir
destinarán a sufragar los gastos públ¡cos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos
del Municipio de Hoctún, Yucatán, así como en lo d¡spuesto en los conven¡os de e¡ordinación fiscal
y en las leyes en que se fundamenten.

CAPíTULO II

De los Conceptos de lngresos y su pronóstico

l.- lmpuestos;

ll.- Derechos;

lll,- Contr¡buciones de Mejoras,

lV.- Productosl

V.- Aprovechamientos;

Vl.- Part¡cipaciones Federales y Estetales;

Vll.- Aportac¡ones, y

Vlll.- lngresos Extraordinar¡os.
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Artículo 4,- Los conceptos por los que la Hacienda pública del Munic¡pio de Hoctún, yucatán,

percib¡rá ingresos, serán los siguientes:
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lmpue6tos $ 328,25{r.rx'

lmpuestos Sobre los lngresos i 16,494.00

$

$ 65,310.00

16,494.00'

$ 65,310.00

$ 2/f6,¡148.00

$ 246,¡146.00

0.00$

> Actualizaciones y Recargos de lmpuestos 0.00a

0.00$

0.00ü

Otros lmpuestos 0.00$

0.00

Artículo 5.- Los ¡mpuestos que el Municipio percibirá se clasificárán como sigue

> lmpuesto Predial

lmpuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacc¡ones

> lmpuesto sobre Adquasición de lnmuebles

> Multas de lmpuestos

> Gastos de Ejecución de lmpuestos

lmpuestos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente,
Causados en Ejerc¡c¡os F¡scales Anteriores pend¡entes de
L¡qu¡dac¡ón o Pago

Derechos

> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la vfa o
parques públ¡cos

>Por el uso y aprovecham¡ento de los bienes de dom¡nio públ¡co

del patrimon¡o municipal

Derechos por Prestac¡ón de Servic¡os

> Serv¡c¡o de alumbrado públ¡co

> Serv¡c¡o de limpia, recolecc¡ón, traslado y dispos¡ción final de
res¡duos

> Serv¡c¡o de mercados y centrales de abasto
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¡ 1,569,083.00

rechos por el Uso, Goce, Aprovecham¡ento o Explotac¡ón deDe

Bienes de Domin¡o Públ¡co

$ 13,626.00

0.00$

0.00

$ 3,312.00

$ 4.774_00
_.e{=}-

BA, f"o)"''lE

> lmpuesto sobre Espectáculos y D¡versiones públtcas

lmpuestos Sobre el Patr¡monio

Accesorios de lmpuestos

$

Artículo 6.- Los derechos que el Municip¡o pe[cib¡rá se causarán por los siguientes conceptos:
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$ 13,526.00

$ 77,736.00

> Servic¡os de agua potable, drena.ie y alcantar¡llado $26,027.00

/*



Otros Derechos

> Licencias de funcionamiento y permisos

> Servicios que presta la Dirección de Obras públicas y

Desarrollo Urbano

>Se rv¡cios que presta la Unidad de Acceso a la lnformac¡ón

Púbtica

> Serv¡c¡o de superv¡sión sanita¡.ia de matanza de ganado

Derechos no Comprendidos en la Ley de lngresos V¡gente,

Causados en Eiercic¡os F¡scales Anter¡ores pendientes de
L¡quidac¡ón o Pago

Artículo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hac¡enda Pública Mun¡cipal tiene derecho de
percibir, serán las sigu¡entes:

Contribuciones de Mejoras

> Contribuciones de mejoras por serv¡cios públ¡cos

Contribuc¡ones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de

lngresos Vigente, Causadas en Ejercicios F¡scales Anteriores
Pend¡entes de L¡quidac¡ón o Pago

AÉículo 8.- Los ingresos que la Hac,enda Públ¡ca Municipal percib¡rá por conoepto de productos,
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serán las s¡guientes
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> Serv¡cio de panteones $ 26,151.00

> Serv¡c¡o de rastro 000$

> Servic¡o de seguridad pública (Policía Preventiva y Tránsito

Municipal)
$ 17,472.00

> Servic¡o de catastro 0.00$

I 1,477,721.00 ;
$ 1 ,467 ,237

0.00a

> Expedición de certificados, constanc¡as, cop¡as, fotograffas y
$ 10,484.00

0.00a

0.00$

Accesorios de Derechos 0.00$

0.00Q

000a

> Gastos de ejecución de derechos 0.00ü

0.00$

Contribución de Mejoras por Obras Públicas $ 16,421.00

> Contribuciones de mejoras por obras públicas $ 8,21 1.00

$ 8,210.00

0.00$

,..,.,ffi,

formas oficiales

> Actual¡zaciones y recargos de derechos

> Multas de derechos

$ 16,42r.00



$ 18,635.00

> Derivados de productos financieros $ 12,812 00

$ 5,823.00

0.00$

0.00

1

$

0.00

Productos

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de b¡enes

muebles del dominio privado del Municip¡o.

> Arrendamiento, ena.ienación, uso y explotación de bienes

lnmuebles del dom¡nio pr¡vado del Municip¡o.L-
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Productos no Comprend¡dos en la Ley de lngresos Vigente,

Causados en E¡erc¡cios Fiscales Anter¡ores pénd¡entes de
Liquidación o Pago

> Otros Productos

Artículo 9.- Los ingresos que la Hacienda pública Municipal percibirá por concepto de
aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera:

> lnfracciones por faltas admin¡strativas

> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito

> Cesiones

> Herencias

> Legados
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I t Donaciones

> Adjudicaciones jud¡c¡ales

> Adjudicaciones administrativas

> Subs¡dios de otro nivel de gob¡erno

> Subsid¡os de organ¡smos públicos y privados

> Multas impuestas por autor¡dades federales, no fiscales

> Conven¡dos con la Federac¡ón y el Estado (Zofemet, Capufe,

entre otros)

> Aprovecham¡entos d¡versos

r :F[ov f\oveno \leh
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Aprovecham¡entos

2,913 00$

2,912.00ü

0.00

0.00s

0.00

000

0.00s

0.00

000$

0.00

0.00s

0.00$

s 3,493.00
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Productos 3 18,635.00

Aprovécham¡entos ¡ 9,318.00

$ 9,318.00
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0.00

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de lngreaos

Vigente, Causados en Ejerc¡c¡os F¡scales Anter¡ores Pendientes

de Liqu¡dac¡ón o Pago

Artículo 10.- Los ingresos por participaciones que percib¡rá la Hacienda pública Municipal se

integrarán por ¡os siguientes conceptos
H;!!
=r3t?R-E

a

Artículo 11.- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Munic¡pal se integrarán con los

s¡gu¡entes conceptos:

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soc¡al

Munic¡pal

Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡m¡ento Municipal

Artículo l2'- Los ingresos extraordinarios que podrá percib¡r la Hecienda Públ¡ca Municipal serán

los siguientes:

lngresos por Venta de Bienes, Prestac¡ón de Sew¡clo8 v
lngresos

lngresos por Ventas de Bienes y Serv¡c¡os de Organismo6

Descentralizados

lngresos de

Empresar¡ales

Operación de Ent¡dades Paraestatalés

lngresos por Ventas de B¡enes y Servicios Producidos en

Establecim¡entos del Gobierno Central

Transferenc¡as, Asignac¡ones, Subsidioa y Subvóncions8, y

Pensiones y Jub¡lac¡ones

Transferencias y As¡gnaciones

> Las recibidas por conceptos d¡versos a participaciones,

aportac¡ones o aprovecham¡entos

Subs¡dios y Subvenc¡ones
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Part¡cipac¡ones $ zz,zgg,o¡o.üs

¡ 22,798,836.00

portac¡ones

$ '11,940,653.

¡ 8,¡l¡t5,509.

0.00$

0.00$

0.00s

0.00$

0.00$

$ e*E

s

Part¡cipac¡ones Federales y Estatales

3 18,386,162.00

$ 0.00

$ 0.00
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0.00§

lngresos derivados de Financiam¡entos 0.00

0.00$

q> Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado

> Empréstitos o financiam¡entos de Banca de Desarrollo

Endeudam¡ento interno

$ 0

Con la Federación o el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3xl m¡grantes,

Rescate de Espacios Públ¡cos, entre otros.

EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO OE HOCTÚN,

YUCATÁN PERCIBIRÁ DURANTE EL EJERGICIO FISCAL 2025,

ASCENDEFTA A:

=Esg
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I

$ 43,126,705.00

Artículo '13.- Las contribuciones causadas en ejercic¡os fisceles anteriores, pendientes de
liquidación o pago se cubrirán de conformidad con las d¡sposiciones legales que ng¡eron en la
en que se causaron. aa
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Artículo 14.- El pago de las contr¡buciones se acred¡ta con el rec¡bo oficial expedido por la Tesorerfa
del Mun¡cipio de Hoctún, Yucatán o con los formatos de declaración sellados y tarjados por la m¡sma

tesorería o por las instituciones bancarias autor¡zadas para el efecto.

Artículo 15.- Las contr¡buc¡ones se causarán, l¡qu¡darán y recaudarán en los términos de la Ley de
Hac¡enda para el Municipio de Hoctún, yucatán y a falta de dispos¡c¡ón procedimental expresa, se
aplicará supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de la Federación,
respect¡vamente.

Artículo 16.- EI Ayuntamiento de Hoctún, yucatán, podrá celebrar c¡n el Gobiemo Estatal los
convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación,
comprobación, determinación y cobranza de las contr¡buciones y créditos fiscales estatales y
federales.

De igual manera, el Ayuntam¡ento de Hoctún, yucatán podrá establecer programas de apoyo a los
deudores de la tesorería, med¡ante acuerdos autor¡zados por H. cabildo, a fin de facilitar el
cumplimiento de las cargas fiscales.
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Trans¡tor¡o

Artículo único.- Para poder percibir aprovechamientos vÍa infracc¡ones por faltas administrativas, el

ayuntamiento deberá contar con los reglamentos mun¡cipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.
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INICIATIVA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE HOCTÚN, YUCATÁN

TíTULo PRIMERo
GENERALIDADES

Artículo 1.- La presente ley es de o
ingresos que percib¡rá la hac¡enda p
las obl¡gaciones y derechos que en
sujetos a que se refiere la propia ley

rden público y tiene por objeto establecer las contr¡buciones y
ública de Hoctún, Yucátán, a pad¡r del año de 2026; así
materia administrativa y f¡scal municipal tendrán las autorid

;=ss

i,a Y
=

ir
D
cJ)

;-
r\

vó
T
L
r5
b
6)

Art¡culo 3.- Las reyes de ingresos tendrán una v¡gencia anuar que iniciará er dra uno de enero y concluirá
al expirar el tre¡nta y uno de dic¡embre de cáda año. por esta razón el Ayuntamiento deberá presentar su
¡n¡c¡at¡va de Ley de lngresos ante el Congreso del Estado, para su aprobación, a más tardar el día
veint¡cinco de noviembre de cada año. La Leg¡slatura Local tendrá a su vez la obligación de efectu
trámites necesar¡os para que dicha ley se publique en el D¡ar¡o Oficial del Gobierno del Estado de y
a más tardar, el día treinta y uno de diciembre del año que corresponda. Si por alguna c¡rcunstanc¡a
¡niciat¡va no fuere aprobada o publicada dentro de los plazos que señala este Artículo, entonces continua
vigente la Ley de lngresos del Ejerc¡cio Fiscal ¡nmed¡ato anterior

CAPíTULO II
De las Dispos¡c¡ones F¡scales liunicipates

Artículo 4.- Son dispos jclones flscales municipales:
l.- La presente Ley de Hac¡enda;
ll.- La Ley de lngresos Municipal:
lll.- Las d¡sposiciones que autoricen ingresos extraordinarios, y
lV.- Los Reglamentos Municipales y las demás leyes, que coniengan
disposiciones de carácter hacendar¡a.

Artículo 2.- El Ayuntam¡ento de Hoctún, Yucatán, para cubrir los gastos de su admin¡stración y demás
ob¡igaciones a su cargo, percibirá, por conducto de su respecriva hac¡enda, ros ingresos por concepto de
¡mpuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos, aprovechamientos, participaciones,
aportaciones e ingresos extraordinar¡os que se establecen en esta ley y en la ley de ¡ngresos, en térm¡nos
de lo dispuesto en la Const¡tución PolÍt¡ca y en la Ley de Gob¡erno de los Municipios, ambas del Estado de
Yucatán.

Artículo 5.- cualquier dispos¡c¡ón d¡ctada o convenio celebrado por autoridad f¡scal competente, deb€rá
sujetarse al tenor de la presente ley, en caso contrar¡o serán nulos de pleno derecho.

Artículo 6.- Las disposiciones fiscales que est¡ablezcan cargas a los part¡culares y las que señalan
excepciones a las mismas, así como las que definen las ¡nfracciones y fijan sanciones, son de apl¡ceción
estricta. se considerará que estabrecen cargas a ros particurares, ras normas que se referen a sujeto,
objeto, base, tasa o tar¡fa.

:-f
-<

ArtÍculo 7.- Las d¡sp
aplicando cualquier

ÜnSo ProleJ»

osiciones flscales distintas a las señaladas en elartfculo 4 de esta ley, se i
método de interpretación juríd¡ca. A falta de norma fiscal exprésa se a
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supletoriamente la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de
Yucatán, el Código Fiscal de la Federación, las otras disposic¡ones f¡scáles y demás normas legales del
Estado de Yucatán, en cuanto sean aplicables y siempre que su apl¡cación no sea contrar¡a a la naturaleza
propia del derecho fiscal.

Artículo 8'- La ignorancia de las leyes y de las demás disposiciones fiscales de obseNancia general
debidamente publicadas, no serv¡rá de excusa, n¡ aprovechará a persona alguna.

CAPÍTULO III

De los Recursos

Artículo 9.- Contra las resoluciones que dicten autoridades fiscales municipales, serán adm¡s¡bles los
recursos establecidos en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. Cuando se trate de
multas federales no f¡scales, las resoluc¡ones que dicten las autor¡dades fiscales municipales podrán
combatirse mediante recurso de revocación o en ju¡c¡o de nulidad, de conformidad con lo dispuesto en el
CÓdigo Fiscal de la Federación. En este caso, los recursos que se promueven se tram¡tarán y resolverán
en la forma prevista en d¡cho Código.

CAPíTULO IV
De las Garantías

Artículo 10.- lnterpuesto en t¡empo algún recurso, en Ios términos de la Ley de Gobierno de los Mun¡
del Estado de Yucatán o del Cód¡go Fiscal de la Federación, a sol¡citud de la parte interesada
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suspenderá la ejecución de la resolución recurrida cuando el contribuyente otorgue garantfa suficien
juicio de la autoridad.

te a$

Las garantías que menciona este Artículo serán estimadas por la autor¡dad como suñcientes, siempre que
cubran, además de las contribuciones o créditos actual¡zados, los accesor¡os cáusados como los recargos
y las multas, asi como los que se generen en los doce meses sigu¡entes a su otorgam¡ento.
Dichas garantias serán:

a). - Depósito de dinero, en efect¡vo o en cheque certiflcado ante la propia autoridad o en una lnstitución
Bancaria autorizada, entregando el correspondiente recibo o billete de depósito.
b). - Fianza, expedida por compañía debidamente autorizada para ello.
c). - Hipoteca.
d). - Prenda.
e). - Embargo por la vía administrativa.

Respecto de la garantía prendar¡a, solamente será aceptado por la autoridad como tal, cuando el monto
del crédito fiscal y sus accesor¡os sea menor o igual a 50 veces la unidad de medida y actual¡zación v¡gente
en el Estado, al momento de la determinación del crédito.

En caso de otorgarse la garantía señalada en el inciso e) deberán pagarse los gastos de ejecución que se
establecen en el artículo 160 de esta Ley.

En el procedimiento de constituc¡ón de estas garantÍas se observarán en cuanto fueren aplicables las reglas
que fijen en el Código Fiscal de la Federación y el reglamento de dicho Código
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CAPíTULO V
De las Autor¡dades Fiscales

Artículo 11.- Para los efectos de la presente ley, son autoridades f¡scales municipales

a). - El Ayuntamiento.
b). - El Presidente Munic¡pal.
c). - El Tesorero Mun¡cipal.
d). - El Titular de la oficina recaudadora.
e). - El ritular de la oficina encargada de aplicar el proced¡miento administrat¡vo de ejecución

corresponde al resorero Mun¡cipal, determinar, liquidar y recaudar los ingresos mun¡c¡pales y eje
su caso, la facultad económico-coactiva. Estas facu Itades las ejercerá conjunta o separadamente con las
autoridades mencionadas en los incisos d) y e) de este artículo según se trate de recaudac¡ón o ejecución,
respect¡va.

Dichas autor¡dades contarán además con los ¡nteNentores, visitadores, auditores, per¡tos, inspectores y
ejecutores necesarios para verificar el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones fiscales municipales, llevar a cabo
not¡f¡cac¡ones, requerir documentación, practicar aud¡torías, v¡s¡tas de inspección, visitas domic¡liarias y
practicar embargos, mismas diligenc¡as que, se ajustarán á los términos y condic¡ones que, para cada caso,
disponga el Código Fiscal del Estado de Yucatán y en su falta o defecto a las disposiciones del Código
F¡scal de la Federación.

Las facultades discrecionales del Tesorero Municipal no podrán ser delegadas en ningún caso o
Tesorero l\4unicipal y las demás autoridades a que se refiere este artículo gozarán, en el ejerciclo
facultades de comprobación y ejecución, de las facultades que el Cód¡go Fiscel del Estado de y
otorga al Tesorero del Estado y las demás autoridades estatales.
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Artículo f 2.- La Hac¡enda Pública del Mun¡c¡pio de Hoctún, se rige por los princ¡p¡os establecidos en la
Base Novena del artículo 77 de la Constituc¡ón Polftica del Estado; ádministrándose conforme a las leyes
correspond¡entes, reglamentos y demás dispos¡c¡ones normativas que acuerde el Ayuntamiento. El rjnico
órgano de la admin¡stración pública municipal facultado para recaudar y adm¡n¡strar los ingresos y aplicar
los egresos es la TesorerÍa Municipal.

De las Facultades del Pres¡dente y Tesorero Municipal

ArtÍculo 13.- El Presidente y el Tesorero Munic¡pal, son las autoridades competentes en el orden
administrativo para:

a). - Cumplir y hacer cumplir las dispos¡c¡ones legales de naturaleza f¡scal, aplicábles al munic¡pio.
b). - Dictar las d¡spos¡ciones administrat¡vas que se requ¡eran para la mejor aplicac¡ón y observanc¡a de la
presente ley.
c). - Emit¡r o mod¡f¡car, med¡ante dispos¡ciones de carácter general, los sistemas o proced¡mientos
administrat¡vos, estableciendo las dependencias recaudadoras, técn¡cas y administrat¡vas necesarias o
suficientes, señalándoles sus funciones y delegándoles las facultades que cons¡dere conven¡entes, excepto
las que les corresponden como autoridad fiscal.

El Tesorero lVlunicipal ejercerá, además, las facultades que le otorga al Tesorero Municipal
Gobierno de los Munjcip¡os del Estado de Yucatán y demás disposiciones f¡scales aplicables.
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CAPíTULO VI
De las Características de los lngresos y su Clas¡f¡cac¡ón

Artículo 14.- La presente ley establece las características generales que tendrán los ingresos de la
Hacienda Pública del Municipio de Hoctún, Yucatán, ta¡es como objeto, sujeto, tasa o tar¡fa, base,
exenciones y obligaciones específicas de cada contribución. Los conceptos anter¡ores deben entenderse
en los mismos términos que previene la Ley de Haóienda Munic¡pal del Estado de yucatán.

De las Contr¡buc¡ones

Artículo 15.- Las contr¡buciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras.

l.- Son ¡mpuestos: las contribuc¡ones establecidas en esta ley que deben pagar las personas físicas
morales que se encuentren en las situaciones JurÍdicas o de hecho, previstas por la m¡sma y que sean
distintas de las señaladas en las fracciones ly ll de este Artículo;
ll.- Son derechos: las contribuc¡ones establecidas en esta ley como contraprestación por los servic¡os que
presta el Ayuntamiento en sus funciones de Derecho Público, así como por el uso y aprovechamiento de
los bienes de dom¡nio públ¡co del patrimonio mun¡cipal dest¡nados a la prestac¡ón de un servicio públ¡co, y
lll.- Son contr¡buciones de mejoras: las cantidades que la Hacienda Pública Municipal t¡ene derecho de
percib¡r como aportac¡ón a los gastos que ocasionen la real¡zación de obras de mejoramiento o la
prestación de un serv¡cio de interés general, emprend¡dos para el benefic¡o común.
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Los recargos de los créditos fiscales, las multas, las ¡ndemn¡zaciones y los gastos de ejecución de
de las contribuciones, son accesorios de éstas y participan de su naturaleze.
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De los Aprovecham¡entos

Artículo 16.- Son aprovechamientos: los ¡ngresos que percibe el Ayuntamiento por sus funciones de
Derecho Público, distintos de las contribuciones, de los ¡ngresos der¡vados de financiam¡ento y de los que
obtienen los organ¡smos descentralizados y las empresas de participac¡ón municipal.

Los recargos, las multas, las indemn¡zaciones y los gastos de ejecución derivadas de los
aprovechamientos, son accesorios de éstas y participan de su naturaleza.

De los Productos

Artículo 17.- Son productos: las contraprestaciones que recibe el Ayuntamiento por los servicios que
presta en funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovecham¡ento o enajenac¡ón de bienes
de dominio privado del patrimonio munic¡pal.

De las Partic¡paciones

Articulo 18.- Son part¡cipac¡ones: Las cant¡dades que el Municipio tiene derecho a perc¡bir de los
ingresos federales conforme a lo dispuesto en Ia Ley de Coord¡nación F¡scal, el Convenio de Adhesión al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos; el Convenio de Colaboración Admin¡strativa en
Materia Fiscal o cualesquiera otros conven¡os que se suscrib¡eren para tal efecto, así como aquellas
cantidades que tiene derecho a percibir de los ingresos estatales conforme a la Ley de Coord¡nación Fiscal
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del Estado de Yucatán, y aquéllas que se designen con ese carácter por el Congreso del Esta
del Municipio.
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De las Aportaciones

Artículo '19.- Las aportaciones: Son los recursos que la federac¡ón transf¡ere a las haciendas públicas de
los estados y en su caso, el munic¡pio, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los
objetivos que para cada t¡po de recurso establece Ia Ley de Coordinac¡ón Fiscal del Estado.

De los lngresos Extraord¡narios

Artículo 20.- lngresos extraordinar¡os: Son ingresos extraordinar¡os, los emprést¡tos, los su
aquellos que reciban de la federación o del estado por conceptos d¡ferentes a partici
aportaciones.

CAP¡TULO VII
De los Créd¡tos Fiscales

Artículo 21.- Son créditos f¡scales: Los ingresos que por sus funciones de derecho público le corresponde
percibir a¡ Ayuntam¡ento y sus organ¡smos descentral¡zados tengan derecho de percibir, que provengan de
contribuciones, de aprovecham¡entos y de sus accesor¡os, ¡ncluyendo los que se deriven de
responsabil¡dades que el Ayuntamiento tenga derecho a exigir de sus servidores públ¡cos o de los
particulares, así como aquellos a los que la ley otorgue ese carácter y el Municipio tenga derecho a percib¡r,
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De la Causación y Oeterm¡nac¡ón

Art¡culo 22.- Las contribuciones se causan, conforme se realizan las s¡tuaciones jurldicas o de hecho,
previstas en las leyes f¡scales vigentes durante el lapso en que ocurran. Dichas contribuciones se
determinarán de acuerdo con las d¡sposiciones vigentes en el momento de su causación, pero les serán
aplicables las normas sobre proced¡mientos que se expidan con posterioridad.

Los contr¡buyentes, proporcionarán a las mencionadas autoridades, la informac¡ón necesaria y sufic¡ente
para determinar las contribuciones, en un plazo máximo de qu¡nce dfas siguientes, a la fechá de su
causación, salvo en los casos que la propia Ley f¡je otro plazo. A falta de disposic¡ón expresa, los
contr¡buyentes deberán presentar la causación, siempre que el contribuyente cuente con establecimiento
f¡jo, o bien, al térm¡no de las operaciones de cada día o a más tardar el dfa hábil s¡guiente, cuando se trate
de contribuciones que se orig¡naron por actos o actividades eventuales y la autoridad no hubiere des¡gnado
¡nterventor o persona autorizada para el cobro.

La determinación de las contribuciones corresponde a las autor¡dades fiscales, con excepción del lmpuesto
Sobre Adquis¡ción de inmuebles cuya determinac¡ón corresponde a los fedatarios públicos y a las personas
que por d¡spos¡ción legal tengan funciones notariales; y la del lmpuesto Predial, Base Contraprestación,
que corresponde a Ios sujetos obl¡gados.

De los Sujetos Obl¡gados y de los Obligados Sol¡darior

Artículo 23.- Las personas domic¡liadas dentro del Municip¡o de Hoctún, Yucatán, o fuera de él que tuv¡eren
bienes o celebren actos dentro delterritorio del mismo, están obl¡gados a contribuir para los
del municipio y a cumplir con las dispos¡ciones admin¡strativas y ñscales que se señalen en la p

en el Código F¡scal del Estado de Yucatán y en los Reglamentos Mun¡c¡pales que corresponda
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Artículo 24.- Para los efectos de esta ley se entenderá por territor¡o municipal de Hoctún, el área geográfica
que señala, la Ley de Gob¡erno de los Municipios del Estado de Yucatán o bien el área geográf¡ca que

delimite el Congreso del Estado en cualquiera de los casos previstos en la prop¡a Ley de Gob¡erno.

Artículo 25.- Son solidariamente responsables del pago de un créd¡to f¡scál

l.- Las personas fís¡cas y morales, que adquieran bienes o negoc¡aciones ubicadas dentro del territorio
municipal, que reporten adeudos a favor del Mun¡cip¡o y, que correspondan a períodos anteriores a la
adqu isición; 

. *c5+:r
ll.- Los albaceas, copropietarios, fideicomitentes o f¡de¡com¡sarios de un b¡en determinado pg.dl&l).
administrac¡ón, copropiedad o derecho, se cause una contribución a favor del Municipio; iffiffEi
lll.- Los retenedores de impuestos, y ',,;(!;r
lV.- Los funcionarios, fedatarios y demás personas que señala la presente ley y que, en el ejerc¡cio de sus
funciones, no cumplan con las obligaciones que las leyes y dispos¡ciones f¡scales les imponen, de ex¡gir, a
quienes están obligados a hacerlo, que acrediten que están al corr¡ente en el pago de sus contribuciones
o créditos f¡scales al Municipio.

De la Época de Pago

Artículo 26.- Los créditos fiscales a favor del Municipio, serán exigibles a part¡r del dfa s¡guiente al del
vencimiento fljado para su pago. Cuando no ex¡sta fecha o plazo para el pago de d¡chos créditos, éstos

La existencia del personal de guard¡a no habilita los dias en que se suspendan las labores. Si al término
del vencimiento fuere dÍa inhábil, el plazo se prorrogará al s¡gu¡ente dfa háb¡|.

Del Pago a Plazos

Artículo 27.- El Tesorero Municipal, a pet¡ción de los contr¡buyentes, podrá autorizar el pago en
parcialtdades de los créditos fscales s¡n que d¡cho plazo pueda exceder de doce meses. Para el cálculo

de la cant¡dad a pagar, se determinará el créd¡to fiscal omitido a la fechá de la autorización. Durante el

plazo concedido no se generarán actual¡zación n¡ recargos. La falta de pago de alguna parcialidad

ocas¡onará la revocación de la autor¡zación, en consecuencia, se causarán actualizac¡ón y recargos en los

términos de Ia presente ley y la autoridad procederá al cobro del crédito mediante procedimiento

administrativo de ejecución.

De los Pagos en General
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Artículo 28- Los contribuyentes deberán efectuar los pagos de sus créditos fiscales mu

cajas recaudadoras de la Tesorería Munic¡pal o en los lugares que la misma designe pa
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deberán cubrirse dentro de los quince dÍas sigu¡entes contados desde el momento en que se real¡ce el

o se celebre el contrato, que dio lugar a la causación del crédito liscel, si el contribuyente
establecimiento fijo, en caso contrar¡o y siempre que se trate de contribuciones que se originaron por

o actividades eventuales, el pago deberá efectuarse al término de las operaciones de cada dia a más
el dÍa hábil s¡guiente si la autoridad no designó interventor o autor¡zado para el cobro.

En los términos establecidos en el párrafo anterior, para el pago de los créd¡tos fiscales municipales, se

computarán sólo los días háb¡les, entendiéndose por éstos, aquellos que establezcan las léyes de la
materia y en que se encuentren abiertas al público las oficinas recaudadoras.
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aviso previo o requerimiento alguno, salvo en los casos en que las dispos¡c¡ones legales determ¡nen lo
confario.

Los créditos fiscales que las autoridades determinen y not¡f¡quen, deberán pagarse o garantizarse dentro
del término de quince dias hábiles contados a partir del s¡guiente a aquel en que surta sus efectos la
notiflcación, conjuntamente con las multas, recargos y los gastos correspondientes, salvo en los casos en
que la ley señale otro plazo y además, deberán hacerse en moneda nacionel y de curso legal.

Se aceptarán como medios de pago, los cheques certiflcados y los giros postales, telegráficos o bance¡É. .

Los cheques no certificados se aceptarán, salvo buen cobro o para abono en cuenta del Utunl¡ffffi[
únicamente cuando sean expedidos por el propio contribuyente o por los fedatarios cuando;..{$$fu11i
cumpliendo con su obligación de enterar contr¡buciones a cargo de tercero. ''.i:!¡'

Los pagos que se hagan se aplicarán a los créd¡tos más antiguos siempre que se trate de una misma
contribución y, antes del adeudo princ¡pal, a los accesorios, en el sigu¡ente orden:

l- Gastos de e,iecución.
ll- Recargos.
lll- Multas.

lV- La indemnizac¡ón a que se refiere el artículo 32 de esta ley
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sPara determ¡nar las contribuciones se considerarán, inclus¡ve, las fracciones del peso. No o
anterior, para efectuar su pago, el monto se ajustará para que las que contengan cantidades se incl
de uno hasta c¡ncuenta centavos, se ajusten a la unidad inmediata anterior y las cantidades que contengán
de cincuenta y uno a noventa y nueve centavos, se ajusten a la unidad inmediata super¡or

De la Actualizac¡ón

Artículo 29.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos y los demás créditos fiscales, asf como
las devoluciones a cargo del flsco mun¡c¡pal, no pagados en fechas o plazos fijados para ello en esta ley,
se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pafs, para lo cual
se aplicará el factor de actual¡zación a las cant¡dades que se deben actual¡zar, desde el mes en que debió
hacerse el pago y hasta el mes, en que el m¡smo pago se efectúe. D¡cho factor se obtendrá dividiendo el
indice Nacional de Precios al Consumidor, que determ¡na el Banco de Méx¡co y se publica en el Diar¡o
Oficial de la Federación, del mes ¡nmediato anter¡or al más reciente del perfodo citado, entre el c¡tado fndicÉ
correspondiente al mes inmediato anter¡or al más antiguo de dicho perfodo.

Las contribuciones y los créditos f¡scales no se actualizarán por ftacc¡ones de mes. Además de la
actualización se pagarán recargos en concepto de ¡ndemnizac¡ón al Munic¡p¡o, por la falta de pago

oportuno.

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización

De los Recargos

Artículo 30.- Los recargos se calcularán y apl¡carán en la forma y térm¡nos establecidos en el Código Fiscal
de la Federación.
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Artículo 31.- Los recargos se causarán hasta por cinco años y se c¿llcularán sobre el total de las
contribuciones o de los créditos fiscales, excluyendo los propios recargos, la indemnización que se
menciona en el artÍculo 32 de esta ley, los gastos de ejecución y multas por infracción a las dispos¡c¡ones
de la presente ley.

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra desde el dfa en que debió hacerse el
pago y hasta el dia en que el m¡smo se efectúe. 4
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Cuando el pago de las contribuciones o de los c¡.éd¡tos fiscales, hubiese sido menor al que corres
los recargos se causarán sobre la diferencia.

En los casos de garantía de obl¡gaciones fiscales a cargo de tercero, los recargos se causarán so
monto de lo requerido y hasta el límite de lo garantizado, cuando no se pague dentro del plazo legal.

Del Cheque presentado en Tiempo y no Pagado

Articulo 32.- El cheque recibido por el Municipio, en pago de algún crédito f¡scal o garantia en térm¡nos de
la presente ley, que sea presentado en tiempo al librado y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto
del cheque y a una indemn¡zación que será siempre del 20% del importe del prop¡o cheque, y se ex¡girá
independientemente de los otros conceptos a que se ref¡ere este Capftulo.

Para tal efecto, la autor¡dad requerirá al l¡brador del cheque para que, dentro de un plazo de siete
efectúe el pago junto con la menc¡onada ¡ndemn¡zac¡ón del2Oo/o, o bien, acredite fehec¡entemente,
pruebas documentales procedentes que real¡zó el pago o que no se realizó, por ceusas exclusiva
¡mputables a la institución de crédito.
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la devoluc¡ón nace, cuando dicho acto hubiere quedado insubs¡stente

De los Recargos en Pagos Espontáneos

ó Artículo 33.- Cuando el contribuyente pague en una sola exhibición, el total de las contribuciones o de los
créditos f¡scales omitidos y actualizados, en forma espontánea, sin med¡ar notiftcación alguna por parte de
las autor¡dades flscales, los recargos no podrán exceder de un tanto ¡gual, al ¡mporte del impuesto omitido.

o¡
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Del Pago en Exceso

Artículo 34.- Las autoridades fiscales munic¡pales están obligadas a devolver las cant¡dades pagadas

indebidamente. La devoluc¡ón podrá hacerse de of¡c¡o o a pet¡c¡ón del interesado, mediante cheque
nominativo para abono a la cuenta del contribuyente.

Si el pago de lo indebido, se hubiese efectuado en el cumpl¡miento de un acto de autoridad, el derecho a
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De la Causación de Recargos

Transcurr¡do el plazo señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualqu¡era de los eltremos
antes señalados, la autoridad f¡scal municipal requerirá y cobrará el monto del cheque, la ¡ndemnización y,

en su caso, los recargos, mediante el procedimiento adm¡nistrativo de ejecución, sin perjuicio de la
responsab¡lidad penal, que, en su caso, proceda.



Las autoridades fiscales tendrán un plazo máx¡mo de treinta dÍas natureles, para efectuar las devoluciones
mencionadas en este Artículo.

Las autoridades fiscales mun¡cipales deberán pagar la devolución que proceda, actual¡zada conforme al
procedimiento establecido en el articulo 29 de esta ley, desde el mes en que se efectuó el pago en exceso
hasta aquel en que la devolución se efectúe.

Si la devolución no se hub¡ese efectuado en el plazo prev¡sto en este Artfculo, las mismas autoridades
fiscales munic¡pales pagarán intereses que se calcularán a partir del día sigu¡ente al del vencimiento de
dicho plazo, conforme a la tasa que se aplicará sobre la devolución actual¡zada y que será igual a la prqviEle
para los recargos en los términos del artículo 30 de esta prop¡a ley. .,.ffiSl

Del Remate en Públ¡ca Subasta ' : 1:i;f

Artículo 35.- Todos los bienes que con motivo de un proced¡m¡ento de ejecución sean embargados por la
autoridad municipal, serán rematados en pública subasta y el producto de la misma, aplicado al pago del
créd¡to flscal de que se trate.

En caso que hab¡éndose publicado la tercera convocator¡a para la almoneda, no se presentaren postores,

los bienes embargados, se adjudicarán al Municip¡o de Hoctún, Yucatán, en pago del adeudo
correspond¡ente, por el valor equ¡valente al que arroje su avalúo pericial. Para el caso de que el valor de
adjudicación no alcanzare a cubrir el adeudo de que se trate, éste se entenderá pagado parcialmente,
quedando a salvo los derechos del Mun¡cipio, para el cobro del saldo conespond¡ente. ,ri_:_ i S." ",l+-.'¿l}l'}. gt i r. +

En todo caso, se apl¡carán a los remates las reglas que para tal efecto f¡je el Cód¡go F¡scal del e.ffiffig=§§9
Yucatán y en su defecto las del Código Fiscal de la Federac¡ón y su reglamento. ' l,!Jd ¡- ¡i §ri'-s ó

Del Cobro de Las Multas

Artículo 36.- Las multas por infracciones a las d¡sposiciones munic¡pales sean éstas de cerácter
administrativo o fiscal, serán cobradas mediante el procedimiento adm¡nistrativo de eiecución.

De las Unidades de Medidas y Actualización

Artículo 37.- Cuando en la presente ley se haga menc¡ón de las palabras'UMA'o "Unidad de Medida y
Actualización" dichos términos se entenderán ind¡stintamente como la Unidad de Medida y Actualizac¡ón,
en el momento de realización de la situación jurídice o de hecho prevista en la misma. Tratándose de
multas, la Unidad de Medida y Actual¡zación que servirá de base para su cálculo sea elv¡gente al momento
de individual¡zar la sanc¡ón.

TíTULo SEGUNDO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES

CAPITULO UNICO
De los Av¡sos, Sol¡c¡tudes o Declaraciones

Artículo 38.- Todas las solicitudes y demás promoc¡ones que se presenten ante las autoridades fiscales
munic¡pales, deberán estar f¡rmadas por el ¡nteresado o por su apoderado o representante leg
que el promovente no sepa o no pueda firmar, en cuyo caso imprimirá su huella digital.
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De los Formular¡os

Artículo 39.- Los avisos, declaraciones, solic¡tudes, memor¡ales o man¡festac¡ones, que presenten los
contribuyentes para el pago de alguna contribución o producto, se harán en los formular¡os que para tal
efecto hub¡ere aprobado la Tesoreria Munacipal, con el número de ejemplares que establezca la forma
oficial y acompañando los anexos que en su caso ésta requiera. Cuando no existan formas aprobadas, el
documento deberá contener los requisitos que para esos casos prev¡ene el Cód¡go F¡scal del Estiado de
Yucatán.

De las Obl¡gac¡ones en General

Artículo 40.- Las personas físicas y morales, además de las obl¡gac¡ones especiales contenidas en la
presente ley, deberán cumpl¡r con las siguientes:

l.- Empadronarse en la Tesorería Municipal, a más tardar d¡ez días hábiles después de la apertu.rqtB -
comercio, negocio o establecimiento, o de la in¡ciación de actividades, si realizan actividaO". p"rr-ffi$!-
con el obJeto de obtener la licencia mun¡cipal de funcionamiento; ',;g)]}:l
ll.- Recabar de la Dependénc¡a Munic¡pal que corresponda la licencia de uso de suelo para ¡n¡CEh€f
trámite de la licencia de funcionam¡ento municipal en donde se determ¡ne que el g¡ro delcrmercio, negocio
o establecim¡ento que se pretende ¡nstalar, es compatible con la zona de conformidad con el Plan de
Desarrollo Urbano del Municipro y que cumple además con lo d¡spuesto en el Reglámento de
Construccrones del propio Munrc¡pro.

lll.- Dar aviso por escrito, en un plazo de quince días, de cualquier modificación, aumento de giro, traspaso,
cambio de domicil¡o cambio de denominación, suspens¡ón de actividades, cleusura y baja.

lV.- Recabar autorización de la Tesorería Mun¡cipal, si realizan actividades eventuales y con base en d¡cha

autorización, sol¡citar la determinación de las contribuciones que estén obl¡gados a pagar.

V.- Util¡zar las formas o formularios elabora
liquidar créditos flscales y/o adm¡n¡strativos.
Vl.- Permitir las v¡sitas de inspecc¡ón, aten

determine la Tesorería Municipal, en la forma
de Yucatán.

dos por la TesorerÍa Municipal, para comparecer

der los requer¡mientos de documentac¡ón y aud
y dentro de los plazos que señala el Código F¡scal

Vll.- Exh¡b¡r Ios documentos públ¡cos y privados que requ¡era la Tesorerfa Municipal, prev¡o mandamiento
por escrito que funde y mot¡ve esta med¡da.

Vlll.- Proporc¡onar con veracidad los datos que requ¡era la Tesorerfa Municipal.
lx.- Real¡zar los pagos, y cumplir con las obligaciones fiscales, en la forma y

términos que señala la presente ley.

De las L¡cenc¡as de Funcionam¡ento

Artículo 41 - Las licencias de funcionamiento serán exped¡das por la Tesorerfa Mun¡c¡pal, de conform¡dad

con la tabla de derechos vigentes, en su caso. Tendrán una vigencia que ¡niciará en la fecha de su

expedición y terminará en la misma fecha del año ¡nmed¡eto poster¡or de su expedic¡ón.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, la vigencia de las licenc¡as podrá conclu¡r anticipedamente
e incluso, condicionarse el funcionam¡ento, cuando por la act¡vidad de la persona ffsica o moral, se

requieran permisos, licencias o autorizaciones de otras dependencias mun¡c¡pales, estatales o federales.

En estos casos, el plazo de vigencia o la cond¡c¡ón serán iguales a las expresadas por dichas

dependenc¡as
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En ningún caso, la v¡gencia de Ia licenc¡a de funcionamiento excederá del perlodo de la administración
municipal que la exp¡d¡ó.

a) Las personas fÍsicas o morales que deseen obtener la l¡cenc¡a de Funcionamiento, deberán presentar a
la Tesorería Munacipal los s¡gu¡entes documentos:

Para que la Tesoreria munic¡pal esté en cond¡ciones de expedir la licenc¡a de funcionamiento, el
peticionario deberá acompañar:

l.- Copia cert¡ficada del trámite de la reposición de la determinación san¡taria, en su caso;
ll.- Original de la determinación sanitaria expedida por Ia Secretarfa de Salud- Servicios de
Yucatán,
lll.- Documento que compruebe fehacientemente de estar al corr¡ente del pago del ¡mpuesto pred¡al del
predio donde se encuentra el comercio, negoc¡o o establec¡m¡ento en el c¿¡so de ser prop¡etario, de lo
contrarlo, deberá presentar el contrato o documento que apruebe la legal poses¡ón del mismo;
lV.- Estar al corr¡ente del pago del servicio de agua potable y servic¡os de recoja de basura;
V.- Copia de la ¡nscripción como contribuyente en el serv¡cio de Administración Tributaria (SAT);

Vl.- Licencias que expidan de acuerdo al artÍculo 82 de la presente ley, las D¡versas dependencias de la
administración púb¡ica mun¡cipal, cualquiera que sea el nombre qué se le dé a esta, de acuerdo a la
reglamentación municipal;
Vll.- Licencia de uso de suelo, otorgada en termino de ley;

vlll.- L¡cencia de uso de suelo para construcción otorgada en termino de ley;

lX.- El recibo de pago del derecho correspondiente, en su caso;
x.- Copia del comprobante de Ia Clave Única del Registro de Poblac¡ón, en su c¿¡so, y

Xl.- Autorización de
de Hoctún, Yucatán

b) Las personas físicas o morales que deseen obtener la renovación de la licencia de Func¡onam¡ento,

deberán presentar a la Tesoreria Mun¡c¡pal los siguientes documentos:

l.- La licenc¡a de funcionamiento exped¡da por lá adm¡nistración municipal inmed¡ata anterior;

ll.- Copia certificada de la tramite de Ia reposición de la determ¡nac¡ón senitaria, en su c¿lso;

lll,- Original de la determinación sanitar¡a expedida por la Secretarla de Salud- Serv¡cios de Salud de
Yucatánl
lV.- Documento que compruebe fehacientemente de estar al corriente del pago del impuesto predial del
pred¡o donde se encuentra el comerc¡o, negocio o establecimiento en el caso de ser prop¡etar¡o, de lo
contrario, deberá presentar el contrato o documento que apruebe la legal poses¡ón del mismo:
V.- Estar al corriente del pago del servicio de agua potable y servic¡os de recoja de basura;
Vl.- Copia de la inscripción como contr¡buyente en el servicio de Adm¡nistración Tributeria (SAT);

Vll.- Otros requisitos que se requ¡eran de acuerdo a la reglamentación munic¡pal;

Vlll.- El rec¡bo de pago del derecho correspondiente, en su caso; y

lX.- Copia del comprobante de la Clave Única del Registro de Población, en su caso.
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La licencia que termine de manera ant¡c¡pada de conformidad con este artlculo, deberá
de los treinta días naturales s¡guientes a su venc¡miento;
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Los interesados deberán revalidar sus l¡cencias a más tardar dentro de los treinta dlas s¡guientes a su
vencimiento.
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TíTULO TERCERO
DE LOS IMPUESTOS

CAPíTULO I

Del lmpuesto Pred¡al

Artículo 42.- Son sujetos del impuesto predial:

l.- Los propietar¡os o usufructuarios de pred¡os urbanos, rústicos, eJ¡dales y comunales ubicados dentro del
terr¡torio mun¡cipal, asi como de las construcciones permanentes ediñcadas en ellos;
ll.- Los fideicomitentes por todo el tiempo que el fiduciario no transmitiere la propiedad o el uso de
inmuebles a que se refiere la fracción anterior, al fideicomisario o a las demás personas que correspo
en cumplimiento del contrato de fideicomiso; ==s

iE=
=

lll.- Los fideicomisarios, cuando tengan la posesión o el uso del inmueble;

dist¡ntos a los de su objeto públ¡co

Los propietarios de los predios

manifestar a la Tesorería Munici
en el Municip¡o correspondiente.

a los que se refiere la fracción I del Artículo 44 de esta ley, debe

@4ri

lV.- Los fiduciarios, cuando por v¡rtud del confato del fide¡comiso tengan la posesión o el uso del in
V.- Los elidatarios, comuneros y/o titulares de los cert¡ficados de derechos de propiedad agraria, otorgados
por el organismo o dependencia encargado de la regulárizac¡ón de la tenencia de la tierra o por la autor¡dad
judicial competente, en caso de conflicto entre las partes,

Vl.- Los organ¡smos descentralizados, las empresas de participac¡ón estetal que tengan en prop¡edad o
poses¡ón bienes ¡nmuebles del dominio público de la Federac¡ón, Estado, o Municip¡o, ut¡lizados o
destinados para f¡nes administrativos o propósitos dist¡ntos a los de su objeto público, y

Vll.- Las personas físicas o morales que posean por cualquier título bienes inmuebles del dominio público
de la Federación, Estado o Munic¡pio utilizados o dest¡nados para f¡nes administrativos o propósitos
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Artículo 43.- Son sujetos solidariamente responsables del ¡mpuesto predial
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pal, el número total y la d¡recc¡ón de los predios de su propiedad ubicados
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Asi mismo, deberán comun¡car si el predio de que se trata se encuentra en alguno de los supuestos
menc¡onados en cualquiera de las fracciones anteriores.

oe los Obl¡gados Sol¡darios

l.- Los funcionarios o empleados públ¡cos, los notarios o fedatarios públicos y las personas que por
disposic¡ón legal tengan funciones notariales, que inscriban o autor¡cen algún acto o contrato jurldico, sin
cerciorarse de que se hubiese cubierto el impuesto respect¡vo, med¡ante la acumulación o anexo del
certif¡cado expedido por la Tesorería Munic¡pal que corresponda;
ll.- Los empleados de la TesorerÍa Mun¡c¡pal, que formulen certificados de estar el coniente en el pago del
impuesto predial, que alteren el ¡mporte de los adeudos por este concepto, o los dejen de cobrar;
lll.- Los enajenantes de b¡enes inmuebles a que se ref¡ere el artículo 44 de esta ley, mientras no transmitan
el dominio de los mismos:
lV.- Los representantes legales de las sociedades, asociaciones, comun¡dades y part¡culares respecto de
los pred¡os de sus representados:
V.- El vencido en un procedimiento judic¡al o administrativo por v¡rtud delcual el predio de que

adjudicarse a otra persona, hasta el dia en que, conforme a la ley del ceso, se ver¡fique dicha
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Las autoridades jud¡ciales y adm¡nistrativas se cerciorarán prev¡amente a la ad.iud¡cación del inmueble del
cumplimiento de esta obligación:
Vl.- Los com¡sarios o representantes e.l¡dales en los térm¡nos de las leyes agrarias, y

Vll.- Los titulares y/o representantes de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal
y part¡culares que posean bienes del domin¡o públ¡co de la Federación, Estado o Municip¡o, en términos de
las fracciones Vl y Vll del Artículo anterior.

Del Objeto

Artículo 44 - Es objeto del impuesto predial

l.- La propiedad, el usufructo o la posesión a título distinto de los anteriores, de pred¡os urbanos, rústipgq1'..
ej¡dales y comunales ubicados dentro del territor¡o municipa,' :-ffii,jg
l;,jÍ"?1"0,** 

y el usufructo, de las construcciones edificadas, en los predios señaledos en la frffi-Y,7

lll.- Los derechos de f¡de¡comisario, cuando el ¡nmueble se encuentre en posesión o uso del mismo;
lV.- Los derechos del f¡deicom¡tente, durante el tiempo que el fiduciano estuv¡era como propietario del
inmueble, sin llevar a cabo la transmisión al fideicomiso;
V.- Los derechos de la f¡duc¡aria, en relac¡ón con lo dispuesto en el artlculo 42 de esta ley, y
Vl.- La propiedad o posesión por cualquier tÍtulo de bienes inmuebles del dom¡nio público de la Federación,
Estado o Municipio, ut¡lizados o dest¡nados para ñnes administrat¡vos o propósitos d¡st¡ntos a los de su
objeto público.

mismos y que por el uso o goce fuere susceptible de ser cobrada por el prop¡etario, el f¡de¡com¡sar¡o o el
usufructuario, independientemente de que se pacte en efectivo, espec¡e o serv¡c¡os.

De la Base: Valor Catastral

Articulo 46.- Cuando Ia base del impuesto predial, sea el valor catastral de un ¡nmueble, dicha base estará
determinada por el valor consignado en la cédula, que, de conformidad mn la Ley del Catastro y su
reglamento, expedirá la Dirección del Catastro del Municipio o la Dirección del Catrstro del Estado de
Yucatán. Cuando la dirección de Catastro del Municiplo de Hoctún o la Dirección del Cetastro del Estado
de Yucatán, expidiere una cédula con diferente valor a la que existe registrada en el padrón municipal, el

nuevo valor servirá como base para calcular el impuesto pred¡al a partir del b¡mestre siguiente al mes que

se recepciones la c¡tada cédula.
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De las Bases

Artículo 45.- Las bases del impuesto pred¡al son:

losen

l.- El valor catastral del inmueble, y

ll.- La contraprestación que produzcan los ¡nmuebles, los terrenos o las construcciones ubicadas
ffi
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La D¡rección de Catastro del l\ilunicipio de Hoctún, deberá generar una nueva cédula catastral cuando

l.- El Congreso del Estado de Yucatán apruebe las tablas de valores unitarios de terreno y construcción y

éstas sean publ¡cadas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; en cuyo c¿lso, transcunidos
los treinta días hábiles contados a partir del día s¡gu¡ente hábil a la publ¡cación de dichas tablas, se tendrá
por conforme al contribuyente con el valor catastral asignado al inmueble de su propiedad;

)-tl ,
13PAo P

l3 ,?-J'e I r.2lcsrc--
gtca-Z/V/az

''ffi-



4
o

ó
.9
o
'ól
óo,
íq
o)-o
() ,.-

nI

ll.- Se mod¡f¡que el valor catastral de un inmueble propiedad del contr¡buyente, como resultado de los
servic¡os catastrales que presta la Dirección de Catastro del Municipio de Hoctún, solicitados porel prop¡o
contribuyente; en cuyo caso, transcurr¡dos los d¡ez días háb¡les siguientes a la recepción del servicio o a la
entrega por parte de la D¡rección de Catastro del Munic¡p¡o de Hoctún, se tendrá por conforme al
contribuyente con el valor catastral asignado al inmueble de su propiedad, y

lll. Se modifique el valor catastral de un inmueble por detección de construcc¡ón no man¡festada ante la
Direcc¡ón de Catastro del Mun¡c¡p¡o de Hoctún.

Cuando la Dirección de Catastro del Municipio de Hoctún, expidiere una cédula con d¡ferente valor al
contenido en la que existia reg¡strada en el padrón municipal, el nuevo valor serv¡rá como base para calcular
el impuesto predial a part¡r del mes siguiente al que se emita la citada cédula.

Si a la fecha de la em¡sión de la nueva cédula, el contribuyente ya hubiere pagado el i

calcular el impuesto correspondiente al mes en el que se aplique el nuevo valor, y en su caso, el de los
siguientes meses por los cuales ya hub¡ere pagado el impuesto, determinándole la d¡ferencia a pagar en
caso de que resulte mayor y bonificándole la misma de los siguientes pagos, en caso de que resulte menor.

De la Tar¡fa (base del valor catastral)

Artículo 47.- Cuando la base del ¡mpuesto predial sea el valor catastrel del inmueble, el impuesto se
determ¡nará aplicando al valor catastral, la siguiente tabla:

VALORES UNITARIOS DE TERRENO TABLA A
Ho N

VALORES UNITARIOS DE TERRENO
sECcróN ÁREA MANZANA UMA POR M2

1

CENTRO 1,2,1 1,1 3,1 4. 1 6,21,22 2.7
MEDIA 31 ,41,42,45 1.5

PERIFERIA RESTo DE SECCIÓN 64

2

1,2,3 2.7

MEDIA 4,5,6,8,1 0,16,17, 18, 20, 21, 22, 23,
24,31,32,34,38,41 1.5

PERIFERIA RESTo DE SECCIÓN 64
1 ,2,11 2.7

3,4,5,12,13,1 4,21,22, 23,24,25 1.5
3 PERIFERIA RESTo DE SECCIÓN 64

4
I ,2,3,11 ,12,13,21 ,22 2.7

MEDIA 4,5,14,1 5,23,31,32, 33,41,42,52,53 1.5

PERIFERIA RESTo DE secclór.,¡ 64
TODAS LAS

coMrsARíAS .64 UMAS

RUSTTCOS VXHAS UMAS
BRECHA 240

CAMINO BLANCO 474
627
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correspond¡ente conforme al valor anterior, el nuevo valor consignado en la cédula servirá de ba
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VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN (TABLA B)

TIPO DE CONSTRUCCIÓN
UMAS POR M,

CENTRO MEDIA PERIFERIA
CONCRETO 40 15

HIERRO Y ROLLIZOS 30 15 '10

ZINC, ASBESTO, TEJA 10 7 5

CARTÓN Y PAJA 2

iffi$
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gozaá de un descuento del 10% sobre el importe de dicho ¡mpuesto
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CONSTRUCCIONES

CARTÓN Y
PAJA

Todo predio destinado a la producc¡ón agropecuaria se pagará 10 al millar anual sobre el valor
o catastral, s¡n que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establec¡do por la legislaciÓn agra
para terrenos ejidales.

Para el cálculo del impuesto predial se realizará de la siguiente manera:

l.- Se determinará el valor por M2 unitario del terreno correspondiente a su ub¡cación según la secc¡Ón y

manzana.

ll.- Se clasificará el tipo de construcción de acuerdo a los materiales de las construcc¡ones techadas en

concreto, vigas de h¡erro y rollizos, zinc, asbesto o teia, certón o paia y se v¡ncula a la zona centro, media

o per¡feria de la local¡dad.

lll.- Al sumarse ambos puntos anter¡ores se obtiene el Valor Catastral del inmueble o terreno.

lV.- Para la TARIFA DEL IMPUESTO PREDIAL (C) el factor será del 0.001 delValor Catastral Actualizado
(C) = (Tabla A +Tabla B) (0.00r ).

Del Pago

Artículo 48- El ¡mpuesto pred¡al sobre la base de valor catastral deberá cubrirse por anualidades

ant¡cipadas dentro del primer mes, de cada año.

Cuando el contribuyente pague el ¡mpuesto predial correspond¡ente e todo el año durante el mes de ene
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CONCRETO

Muros de mampostería o block; techos de concreto
armado; muebles de baño completos de buena calidad;
drenaje entubado; aplanados con estuco o moldurasi
lambrines de pasta, azulejo, p¡so de cerámica, mármol o
cantera; puertas y ventanas de madera, heneria o
aluminio.

Muros de mampostería o blockt techos con vigas de
madera o fieno; muebles de baño completo de mediana

calidad; lambr¡nes de pasta, az ulejo o cerámico; pisos

de cerám¡ca; puertas y ventanas de madera o hererla.

Muros de mamposterla o block; techos de teja, paja,

lamina o similari muebles de baño completosi pisos de
pasta; puertas y ventanas de madera o herrerfa.

ZINC,
ASBESTO,

TEJA

Muros de madera; techos de teja, paja, lamina o sim¡lar;
prsos de t¡erra; puertas y ventanas de madera o herrerfa.
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Asim¡smo, los contr¡buyentes que regularizaren su s¡tuación ante la hacienda municipal respecto del
impuesto predial no enterado en años anteÍiores, gozarán de los siguientes beneficios respecto de los
conceptos y periodos de tiempo que a continuación se señalan:

l.- Si enteraren el concepto de su regularizac¡ón durante el primer mes del ejerc¡cio fiscal, gozarán de un
100% de descuento en los recargos y actualizaciones generados desde el momento en que debió
enterarse el ¡mpuesto

ll.- Si enteraren el concepto de su regularizac¡ón durante el segundo mes del ejercicio f¡scal, gozarán de
unos 75% de descuento en los recargos y actual¡zaciones generados desde el momento en que debió
enterarse el ¡mpuesto

lll.- Si enteraren el concepto de su regularización durante el segundo bimestre del eiercicio fiscal,
de un 50% de descuento en los recargos y actualizaciones generedos desde el momento en q
enterarse el ¡mpuesto.

V.- Si se pagan 5 años de ¡mpuesto predial atrasados, se exentarán del pago del ¡mpuesto atrasado de
los 5 años anteriores al mismo.

Exenc¡ones ,...

Art¡culo 49.- Estarán exentos de pago de lmpuesto Pred¡al, los b¡enes de domin¡o priblico O" ," ,"d"áffi
Estado o Munic¡pio salvo que tales bienes sean ut¡lizados por entidades paraestatiales, por organii q$,
descentralizados o particulares, bajo cualquier título, para fines administret¡vos o propósitos distintos a los
de su objeto públ¡co

Para la expedición de las constanc¡as de exención del pago del ¡mpuesto prediel de los b¡enes de domin¡o
públ¡co de la Federación, Estado o Mun¡c¡p¡o, a sol¡c¡tud de la instancia del gobierno respectivo se podrá
expedir dicha exención por el periodo de la admin¡stración municipal.

Cuando en un m¡smo inmueble, se realicen simultáneamente actividades prop¡es del objeto públ¡co, de las
entidades u organismos mencionados en el párrafo anter¡or, y otras actividades dist¡ntas o accesorias, para
que la Tesorería lvlunicipal correspondiente esté en cond¡c¡ones de determ¡nar el impuesto a pagar, los
organismos descentralizados, Ias empresas de participación estatal o qu¡enes posean bajo cualquier tftulo
¡nmuebles deldominio público de la Federación, Estado o Mun¡c¡p¡o, deberán declarar, durante los primeros
quince días del mes de diciembre de cada año, ante la propia Tesorerfa Mun¡cipal, la superñcie ocupada
efectivamente para la realización de su objeto principal señalando claramente la superñcie que del mismo
inmueble sea utilizado para fines admin¡strat¡vos o d¡st¡ntos a los de su objeto público.

La Tesorería Municipal, dentro de los d¡ez días siguientes a la fecha de presentac¡ón, de la declaración de
deslinde, rcalizatá una inspección física en el lugar y resolverá si aprueba o no el deslinde de referencia.
En caso afirmativo, se procederá al cobro del ¡mpuesto predial, sobre la superfic¡e deslindada como
accesoria. En caso contrar¡o, la Tesorería correspond¡ente not¡f¡cará al contribuyente los motivos y las
modi
resol
térm¡

ficaciones que considere convenientes, resolviendo asf en definit¡va la superficie gravable

5=g<

4

q'

!'

I

É :f
-<a

o
ñ
c§
o'
0\
?a'
a^o

I
e)
§
6',t\
?

uc¡ón que niegue la aceptación del deslinde podrá ser combatida en recurso de inco
nos de lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.
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lV.- Si enteraren el concepto de su regular¡záción durante el tercer b¡mestre del ejercic¡o fiscal, gozarán
de un 25o/o de descuento en los recargos y actualizaciones generados desde el momento en que deb¡ó
enterarse el impuesto.
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Sólo en los casos de que la estructura de algún inmueble no admita una cómoda delim¡tac¡ón o cuando no
se presente Ia declaratoria a que se ref¡ere el párrafo anterior, será la of¡cina de catiastro munrcipal o estatal
en caso de que el Mun¡cipio no cuente con este servicio, la que, tomando como base los datos fls¡cos y
mater¡ales que objetivamente presente el inmueble, flje el porcentaje que corresponda a la superficie
gravable, calcule su valor cetastral y éste último, servirá de base a la Tesorerla Munac¡pal, para la
determinación del impuesto a pagar.

De la Base Contraprestación 
^,-,,

Articulo 50.- El innpuesto predial se causará sobre la base de rentas, frutos c¡viles o cualquie, fuit
contraprestación pactada, cuando el inmueble de que se trate, hubiese sido otorgado en arrendami(ffiffi|
subarrendamiento, convenio de desocupación o cualquier otro título o ¡nstrumento jurÍd¡co por virtu:6 {$)i'

No será aplicada esta base cuando los ¡nmuebles sean destinados a sanatorios de beneficenc¡a y centros
de enseñanza reconocidos por la autor¡dad educat¡va correspondiente.

De las Obligaciones del Contribuyente

Art¡culo 51.- Los propietarios, f¡de¡com¡sarios, fide¡comitentes, f¡duc¡arios, arrendadores, subarrendadores,
usufructuar¡os o concesionarios de ¡nmuebles ¡ncluyendo los del dominio públ¡co de la federación, del ...-

estado y munic¡pio, cuando por cualquier títu¡o se ut¡licen total o parcialmente para fines distintos a 5lr.r ,'., ]r
objetoi que se encuentren en los supuestos prev¡stos en el artículo anterior relerentes a otorgarto en uso f,t;if¿1i
goce mediante el pago de una contraprestación, estarán obligados a empadronarse en la TesoreiFi.ti*1'
Munic¡pal en un plazo máximo de treinta días, contados a partir de la fecha de celebración del contrato

correspondiente, entregando copia del mismo a la prop¡a Tesorería

Cualqu¡er cambio en el monto de la contraprestac¡ón que generó el pago del impuesto predial sobre la base

a que se refiere el articulo 50 de esta ley, será notificado a la Tesorerfa Mun¡c¡pal, en un plazo de qu¡nce

días, contados a partir de la fecha en que surta efectos la mod¡ñcación respectiva. En igual forma, deberá

notif¡carse la terminación de la relación jur¡d¡ca que d¡o Iugar a la contraprestación menc¡onada en el propio

numeral 50 de esta ley, a efecto de que la autor¡dad determ¡ne el impuesto predial sobre la base del valor
catastral.

Cuando de un inmueble formen parte dos o más departamentos y éstos se encontraren en cualquiera de
los supuestos del citado articulo 50 de esta ley, el contribuyente deberá empadronarse por cada

departamento.

Los fedatarios públicos ante quienes se otorgare, firmare o rectificare el contrato, el convenio o el

documento, que dio lugar a la situación jurídica, que permita al prop¡etar¡o, fideicomisario, f¡deicom¡tente, o

usufructuario obtener una contraprestac¡ón, en los términos señalados en elartfculo 50 de esta ley, estarán

obl¡gados a entregar una copia simple del mismo a la Tesorería Mun¡cipal, en un plazo de treinte dfas,

contados a partir de la fecha del otorgamiento, de la flrma o de la ratificac¡ón del documento respectivo.
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cual se permitiere su uso, goce, se perm¡t¡era su ocupación por cualquier tltulo y genere dicha
contraprestación por la ocupación, aun cuando el título en el que conste la autor¡zac¡ón o se perm¡ta el uso
no se hiciere constar el monto de la contraprestación respect¡va.
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De la Tar¡fa

Artículo 52.- Cuando la base del impuesto predial, sean las rentas, frutos c¡v¡les o cualquier otra
contraprestac¡ón generada por el uso, goce o por perm¡t¡r la ocupac¡ón de un inmueble por cualquier título,
el ¡mpuesto se pagará mensualmente, conforme a lo estipulado en esta Ley.

la contraprestac¡ón; que se exp¡da el comprobante de la m¡sma; o se cobre el monto pactado por
goce, lo que suceda primero, salvo el caso en que los prop¡etarios, usufructuarios, f¡de
fideicomitentes estuviesen siguiendo un procedimiento ,iud¡c¡al para el cobro de la con
pactada, en contra del ocupante o arrendatario.
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En este caso, para que los prop¡etar¡os, usufructuarios, f¡deicom¡sarios o fideicomitentes tr¡buten sobre la
base del valor catastral del inmueble objeto, deberán not¡ñcar dicha situación, a la Tesorerla Municipal,
dentro de los qu¡nce dÍas sigu¡entes a la fecha de in¡c¡o del procedim¡ento correspondiente, anexando cop¡a
del memorial respectivo.

Cuando el último de los plazos a que se refiere el párrafo anterior venciese en día inhábil, el plazo se
entenderá prorrogado hasta el día háb¡l sigu¡ente.

De las Obligaciones d

Artículo 54.- Los fedatarios públicos, las personas que por
los func¡onarios ante qu¡enes se ratifiquen las firmas, no de
que se refieran a pred¡os urbanos o rústicos ubicados
construcciones edificadas en dicho territorio, sin obtener un
En el cual conste que el predio objeto de la escritura, acto o contrato, se encuentra al corriente en el paóo
del impuesto predial.

El certiflcado que menciona el presente Artículo deberá anexarse al documento, test¡monio o escritura en
la que conste el acto o contrato y los escr¡banos estarán obl¡gados a acompañarlos a los informes que
remitan al Arch¡vo Notar¡al del Estado de Yucatán.

Los contratos, convenios o cualquier otro título o instrumento jurfd¡co que no cumplan con el requ¡sito
menc¡onado en el párrafo anter¡or, no se ¡nscribirán en el Registro Públ¡co de la Propiedad y de Comercio
del Estado. La TesorerÍa Mun¡cipal, exped¡rá los cert¡f¡cados de no adeudar impuesto pred¡al, conforme a
la solicjtud que por escrito presente el ¡nteresado, qu¡en deberá señalar el ¡nmueble, el b¡mestre y el año,
respecto de los cuales solic¡te la certif¡cac¡ón.

La Tesorería Municipal emitirá la forma correspondiente para solic¡tar el certiñcado menc¡onado en el
párrafo que antecede.

c.o t.sl rv

D¿t@ ftof¿>

T-)
oo.Y<ooU)
¿-o
.d t-

t/
f\
É

ü¡

L
C

7

Á
§

^qE!l .l
2,2 a

==E:

É
Bfl)o

,oJc fcrzc,9l¿.¿¿o

,,."#Éj
,:,i*/'

Del Pago

Artículo 53.- Cuando el impuesto pred¡al se cause sobre la base de la contraprestación pactada por usar,
gozar o perm¡t¡r la ocupac¡ón de un ¡nmueble, el impuesto deberá cubr¡rse durante la primera qu¡ncena del
mes saguiente a aquél en que se cumpla alguno de los s¡guientes supuestos: que sea ex¡gible el pago de
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CAPiTULO II
Del lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles

De los Sujetos

Art¡culo 55.- Son sujetos de este impuesto Sobre la adquis¡ción de inmuebles, las personas ffs¡cas o
morales que adquieran inmuebles o esté en los supuestos del artículo 57 de esta ley.

Los sujetos obligados al pago de este impuesto, deberán enterarlo en la Tesorerfa Mun¡cipal, dentro del
plazo señalado en este capitulo a la fecha en que se real¡ce el acto generador del tributo, mediante
declaración, util¡zando las formas que para tal efecto emita la propia Tesorerla Municipal.

Oe los Obligados Sol¡darios

Artículo 56.- Son sujetos solidariamente responsables del pago del lmpuesto Sobre Adquis¡
lnmuebles:

Del Objeto

Articulo 57.- Es objeto del lmpuesto sobre Adqu¡sición de lnmuebles, toda adquisición del domi
bienes inmuebles, que cons¡stan en el suelo, en las construcciones adher¡das a é1, en ambos, o de d

sobre los mismos, ubicados en el Municip¡o de Hoctún, Yucatán.

Para efectos de este impuesto, se entiende por adqu¡sición

l.- Todo acto por el que se adquiera la prop¡edad, incluyendo la donac¡ón, y la aportación a toda clase de
personas morales;
ll.- La compraventa en la que elvendedor se reserve la propiedad del inmueble, aún cuando la transferencia
de ésta se real¡ce con posterioridad;

lll.- El convenio, promesa, m¡nuta o cualqu¡er otro contrato s¡m¡lar, cuando se pacte que el comprador o
futuro comprador, entrará en posesión del inmueble o que el vendedor o futuro vendedor, recibirá parte o
la totalidad del precio de la venta, antes de la celebrac¡ón del contrato def¡n¡t¡vo de enajenación del
¡nmueble, o de los derechos sobre el mismo;
lV.- La cesión de derechos del comprador o del futuro comprador, en los c¿lsos de las fracc¡ones ll y lll que
antecedeni
V.- La fusión o escisión de sociedades,
Vl.- La dación en pago y la liqu¡dación, reducción de capital, pego en especie de remanentes, ut¡l¡dades o
d¡v¡dendos de asoc¡aciones o sociedades c¡v¡les y mercant¡les;
Vll.- La const¡tuc¡ón de usufructo y la adquisición del derecho de eiercic¡os del mismo;
Vlll.- La prescripción pos¡t¡va;

lX.- La cesión de derechos del heredero o legatar¡o;

X.- La renunc¡a o repudio de la herenc¡a o del legado, efectuado después del reconocimiento de herederos-
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l.- Los fedatarios públicos y las personas que por d¡sposición legel tengan funciones notariales, cuando
autoricen una escritura que contenga alguno de los supuestos que se relacionan en el artlculo 57 de la

, presente ley y no hubiesen constatado el pago del impuesto, y

"-, S¡l I - Los funcionaflos o empleados del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, que

EJ ' I inscr¡ban cualquier acto, contrato o documento relat¡vo a algunos de los supuestos que se relacionan en el

C. f mencionado artículo 57 de esta ley, sin que les sea exhibido el rec¡bo correspondiente al pago del ¡mpuesto.o;



Xl.- La adquisición que se real¡ce a través de un contrato de fide¡comiso, en los supuestos relacionados en
el Código F¡scal de la Federación,
xll.- La disolución de la copropiedad y de la soc¡edad conyugal, por la parte que el coprop¡etar¡o o el
cónyuge adqu¡era en demasia del porcentaje que le corresponde;
Xlll.- La adquisición de la propiedad de bienes ¡nmuebles, en v¡rtud de remate jud¡cial o adm¡n¡strativo, y
XlV.- En los casos de permuta se considerará que se efectúan dos adquisic¡ones.

De las Excepciones

Artículo 58,- No se causará el lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles en las adquisaciones que realicen !

la Federación, los Estados, el Munic¡pio, las lnstituc¡ones de Beneficencia Pública, la Universidgd.-,, , § 
=Autónoma de yucatán y en tos casos siguientes: 

;ffi ; ¡ t i
t.- La transformación de sociedades, con excepción de la fusión; : ,Y/r;:{ i 

.á 
E ;

ll.- En la adquis¡c¡ón que realicen los Estados Extranjeros, en los casos que ex¡st¡era reciprocidad;

lll.- Cuando se adquiera la propiedad de lnmuebles, con motivo de Ia const¡tución de la sociedad conyugal;

lV.- La d¡solución de la copropiedad, siempre que ¡as partes ad.iudicádas no excedan de las porciones que

a cada uno de los copropietarios corresponda. En caso contrario, deberá pagarse el impuesto sobre el

exceso o la diferencia,
V.- Cuando se adquieran inmuebles por herencia o legado, y

vl.- La donación entre consortes, ascendientes o descendientes en llnea directa, prev¡a comprobac¡ón del

parentesco ante la Tesorería Municipal.

De la Base
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Artículo 59.- La base gravable señalada en la presente Ley del ¡mpuesto Sobre AdquisiciÓn de lnm

a que se refiere este capÍtulo, se calculará apl¡cando a la base, la tasa del 3.5%. y será el valor que

mayor entre el precio de adqu¡sición, el valor conten¡do en la cédula catastral vigente, el valor contenido

Cuando el adquiriente asuma la obligación de pagar alguna deuda del ena.ienante o de perdonarla, el

importe de dicha deuda, se considerará parte del prec¡o pactado.

En todos los casos relacionados con el artículo 57, se deberá pract¡car avalúo sobre los ¡nmuebles objetos

de las operaciones consignadas en ese Artículo y a ellos deberá anexarse el resumen valuatorio que

contendrá:

I.- ANTECEDENTES:
a. Valuador
b. Registro Munic¡pal o cedula profes¡onal

c. Fecha de Avalúo
d. Tipo de inmueble
e. f¡rma

[.- uBrcActÓN:
a. Localidad
b. Sección Catastral
c. Calle y Número
d. Colonia
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el avalúo pericial tratándose de las operaciones consignadas en Ias fracciones lX, Xl y Xll del artículo 57

de esta ley, et avatúo exped¡do por las autor¡dades fiscales, las lnst¡tuciones de Crédito, la Comis¡ón de

Avalúos de Bienes Nacionales o por corredor público.



e. Observac¡ones (en su caso)
III.- REPORTE FOTOGRAFICO:
a) Fotografías de fachada, calle de ubicación y 3 áreas interiores
representativas.
b) Planta arquitectónica, planta de conjunto o croquis catastral debidamente
acotado y que muestre el sembrado de las construcciones con relación al teneno
IV.. RESUMEN VALUATORIO:

A}. . TERRENO
1) Superf¡cie Total M2 2) Valor Unitario $ 3) Valor det terreno $
B). - CONSTRUCC!ÓN
1) Superfic¡e Tota¡ M2 2) Valor Unitario $ 3) Valor de la construcción $
V.- UNIDAD CONDOMINAL:

.:*:,"*:":;;;::T::" -"*')"n", o,omar en cuenla e *",,r;m
inmueble. objeto de la adqu is¡ción refer¡do a la fecha de adquisición y, cuando el valor del avalúo practicado,
ordenado o tomado en cuenta, exced¡era en más de un 10 por ciento, del valor mayor, el total de la
diferenc¡a se considerará como parte del prec¡o pactado.

Para los efectos del presente artículo, el usufructo y la nuda propiedad tienen cada uno el valor equivalente
al 0.2 del valor de la propiedad.

Cuando se formalice la adquis¡c¡ón de un inmueble, que provenga de un proyecto de rectif¡cación de
med¡das, de un¡ón o de divis¡ón de predios y que respecto de dichos actos no se hubiere realizado eltrám¡te
de def¡nitiva, en vez del valor contenido en la cédula catastral v¡gente que menc¡ona el primer pánafio
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este artículo, se cons¡derará el valor catastral que aparezce en el of¡cio que para tal efecto expid
Dirección del Catastro del Municipio de Hoctún, siempre y cuando esté v¡gente.
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Cuando se formalice la adquisic¡ón de un inmueble que provenga del trámite de Revisión Técnica de la
Documentación en Rég¡men de Condom¡n¡o y no se hub¡efe obten¡do la Cédula de lnscr¡pción de
Constitución de Régimen en Condominio, en vez del valor contenido en la cédula catjastral vigente que
menciona el primer párrafo de este artículo, se considerará el valor cetastral que aparezca en el of¡cio que
para tal efecto expida la Dirección del Catastro del Municipio de Hoctún, s¡empre y cuando esté vigente.

Los oficios mencionados en los dos párrafos que ¡nmediatamente anteceden tendrán vigencia hasta el
treinta y uno de diciembre del año de su expedición o hasta que la D¡rección de Catastro del Municipio de
Hoctún, emita una nueva cédula catastral correspond¡ente al ¡nmueble materia de la adquis¡ción.

En la elaborac¡ón de los avalúos referidos, así como para determ¡nar el costo de los mismos con *¡rgo a
los contribuyentes, la autoridad fiscal municipal observará las dispos¡c¡ones del Código Fiscal del Estado
de Yucatán o, en su defecto, las disposiciones relativas del Cód¡go F¡scalde la Federeción y su reglamento.

V¡gencia de los Avalúos

Artículo 60.- Los avalúos que se pract¡quen para el efecto del pago del lmpuesto Sobre Adqu¡s¡c¡ón de
Bienes Inmuebles, tendrán una vigencia de seis meses a partir de la fecha de su expedic¡ón

an)a P

.<

c

^tts!f2z

==star*
+6

a

a

J¿t

.ol.Ac
a?'oTCS/4 21

'cgPtl o vCr,^/ Ú¿r/

,'"#é*
''-",i!,¡^



Del Manifiesto a la Autor¡dad

Artículo 61.- Los fedatarios públicos, las personas que por d¡sposic¡ón legal tengan func¡ones notariales y
las autor¡dades judiciales o administrativas, deberán manifestar a la Tesorería Mun¡cipal por duplicado,
dentro de los treinta días siguientes a la fecha del acto o contrato, la adquis¡ción de ¡nmuebles realizados
ante ellos, expresando:

l.- Nombre, domicil¡o f¡scal o domicil¡o ga.a o¡ y recib¡r not¡f¡cac¡ones y Registro Federal de Contribuyentes
(RFC) del adquirente, nombre y domicilio del enajenante;
ll.- Nombre del fedatario público, número que le corresponda a la notarfa o escr¡banÍa y su dirección de
correo electrónico. En caso de tratarse de persona d¡st¡nta a los anteriores, con funciones notariales, d
expresar su nombre y el cargo que detenta;
lll.- Firma y sello, en su caso, del autorizante;
lV.- Número de escritura y fecha en que se firmó la escr¡tura de adquisición del inmueble o de los
sobre el mismo;
V.- Naturaleza del acto, contrato o concepto de adquis¡c¡ón;
Vl.- ldentificación del ¡nmueble:

Vll.- Valor catastral v¡gente;
Vlll.- Valor de la operación cons¡gnada en el contrato;
lX.- Liquidación del impuesto.

A la manifestación señalada en este articulo, se acumulará cop¡a del avalúo practicado al efecto.

Cuando los fedatarios públ¡cos y quienes realizan funciones notar¡ales no cumplan con la obl¡gación a quF ..
se ref¡ere este artículo, serán sancionados con una multa de uno a diez unidades de medida y actualizaciffif¡¡¡j¡(uMA) ,§,{$;

Los jueces o presidentes de las juntas de conc¡liación y arbitraje federales o estatales, únicamente tendrán
la obligac¡ón de comunicar a la TesorerÍa Municipal, el procedimiento que motivó la adqu¡sición, el número
de expediente, el nombre o razón soc¡al de la persona a quien se adjud¡que el bien y la fecha de
ad.¡ud¡cación.

De los Responsables Solidarios

Artículo 62.- Los fedatar¡os públicos y las personas que por dispos¡c¡ón legal tengan func¡ones notariales,
acumularán al instrumento donde conste la adquisic¡ón del inmueble o de los derechos sobre el mismo,
copia del recibo donde se acredite haber pagado el impuesto o b¡en, copia del manifiesto sellado, cuando
se trate de las operaciones consignadas en el artÍculo 57 de esta ley.

Para el caso de que las personas obligadas a pagar este impuesto, no lo hicieren, los fedatarios y las
personas que por d¡sposición legal tengan func¡ones notar¡ales, se abstendrán de autorizar el contrato o
escritura correspond¡ente.

Por su parte, los registradores, no ¡nscribirán en el Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y del Comerc¡o del
Estado, los documentos donde conste la adquis¡c¡ón de ¡nmuebles o de derechos sobre los m¡smos, sin
que el solicitante compruebe que no cumplió con la obl¡gac¡ón de pagar el lmpuesto Sobre Adquis¡c¡ón de
lnmuebles
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En caso contrario, los fedatarios públ¡cos, las personas que tengan func¡ones notariales y los registradores,
serán solidariamente responsables del pago de ¡mpuesto y sus accesorios legales, sin perjuicio de la
responsabilidad admin¡strat¡va o penal en que ¡ncurran con ese motivo.

l.- Se celebre el acto o contrato por el que, de conformidad con esta ley, se transm¡ta la propiedad de algún
bien inmueble;
ll.- Se eleve a escritura pública, o
lll.- Se inscriba en el Registro Público de la Propiedad y de Comerc¡o del Estado de Yucatán

Oe la Sanción

Lo anterior, sin perjuicio de la apl¡cación del recargo establecido para las contribuc¡ones fisceles pagadas
en forma extemporánea.

De la Prescr¡pc¡ón
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Artículo 55.- El crédito f¡scal se extingue por prescripción en el término de cinco años. El término
prescripción se inic¡a a partir de la fecha en que la Tesorería Munic¡pal tenga conocimiento del sup
de adquisición y se podrá oponer como excepción en los recursos administrativos.

de
uesto

-En¡,

Los adqu¡rentes podrán solicitar a la autor¡dad la declaratoria de prescripción de los créditos f¡scales.

CAPITULO III

lmpuesto Sobre Espectáculos y Oiversiones Públicas

De los Sujetos

Artículo 66.- Son sujetos del lmpuesto Sobre Espectáculos y Diversiones Públicas, las personas físicas o
morales que perciban ingresos derivados de la comercialización de actos, diversiones o espectáculos
públicos, ya sea en forma permanente o temporal.

Los sujetos de este impuesto además de las obligaciones a que se refiere el artfculo 40 de esta !gy,
deberán:

l.- Proporcionar a la Tesorería los datos señalados a cont¡nuación
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Del Pago

Art¡culo 53.- El pago del lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles, deberá hacerse, dentro de los tre¡nta
dias hábiles siguientes a la fecha en que, según el caso, ocurra primero alguno de los siguientes supuestos:

Artículo 64.- Cuando el lmpuesto Sobre Adqu¡s¡c¡ón de lnmuebles no fuere cub¡erto dentro del plazo
señalado en el articulo inmediato anterior, los contribuyentes o los obligados solidarios, en su cÉtso, se
harán acreedores a una sanc¡ón equ¡valente al importe de los recergos que se determ¡nen conforme al
artículo 30 de esta ley.

El término para que se consume la prescripción se ¡nterrumpe con cada gest¡ón de cobro que la Tesorerfa
Municipal not¡fique o haga saber al adqu¡rente o por el reconoc¡miento expreso o tácito de este respecto
de la ex¡stencia del crédito. Se considera gest¡ón de cobro cualqu¡er actuación de la autoridad dentro del
procedimiento admin¡strativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento del adquirente.



ll.- Nombre y domicilio de quien promueve la diversión o espectáculo;
lll.- Clase o Tipo de Diversión o Espectáculo;
lV.- Ubicac¡ón del lugar donde se llevará a cabo el evento;
V.- Cumpl¡r con las disposiciones que para tal efecto f¡je la Regidurla de Espectáculos o el director del área
administrativa responsable de ellos, en el caso de que no hubiere el reglamento respectivo o éste no lo
prevea, y

Vl.- Presentar a la TesorerÍa Municipal, cuando menos diez dÍas antes de la real¡zación del evento, la
emisión total de ¡os boletos de entrada, señálando el número de boletos que corresponden a c:lda clase y
su prec¡o al público, a fin que se autor¡cen con el sello respectivo.

De'|ob¡eto 
i."ffi{Fi

Artículo 67.- Es objeto del lmpuesto Sobre Espectáculos y Divers¡ones Prlbl¡cas, el ingreso derivado GÉ;-f
comercial¡zación de actos, diversiones y espectáculos públicos, siempre y cuando dichas actividades sean
cons¡deradas exentas de pago de impuesto al valor agregado.

Para los efectos de este capítulo se cons¡deran

l.- Diversiones Públ¡cas: Son aquellos eventos a los cuales el público as¡ste mediante el pago de una
cuota de admisión, con la f¡nalidad de participar o tener la oportunidad de partic¡par activamente en los
mismos,
ll.- Espectáculos Públ¡cos: Son aquellos eventos a los que e
cuota de admis¡ón, con la finalidad de recrearse y disfrutar con la
en forma activa, y

lll.- Cuota de Admisión: Es el ¡mporte o boleto de entrada
denominación que se le dé a la cantidad de dinero por la que

espectáculos públicos.

De la Base

Artículo 68.- La base del Impuesto Sobre Espectáculos y Divers¡ones Públ¡cas, será la totalidad del ingreso
percib¡do por los sujetos del ¡mpuesto, en la comercial¡zación correspond¡ente.

De la Tasa

Artículo 69.- La cuota del ¡mpuesto sobre espectáculos y diversiones públ¡cas se calculará sobre el monto
total de los ¡ngresos percibidos.

El impuesto se determ¡nará apl¡cando a la base antes refer¡da, la tasa que para cada evento se establece
a cont¡nuac¡ón:
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l.- Circos y carpas ambulantes
ll.-Espectáculos deport¡vos
lll.-Espectáculos taurinos
lV.-Ba¡les populares
V.-Conc¡ertos musicales
Vl.- Otros permit¡dos en la Ley de la materia
Vll.- Fer¡as
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De la Facultad de Disminuir la Tasa

Artículo 70.- Cuando las Diversiones y Espectáculos Públicos sean organizados con mot¡vos
exclusivamente culturales, de beneficencia o en promoción del deporte, el Tesorero Mun¡cipal, estará
facultado para disminuir las tasas prev¡stas en el artículo que antecede.

Artículo 71.- El pago de este impuesto se sujetará a lo sigu¡ente

a) Tratándose de contr¡buyentes eventuales y si se pud¡era determinar o calcular prev¡amente el monto del
¡ngreso, el pago se efectuará antes de la realización de la diversión o espectáculo respectivo.

b)Si no pud¡era determinarse prev¡amente el monto del ¡ngreso, se garant¡zará el interés del I!

mediante depósito ante la Tesorería Municipal, del 50% del importe del ¡mpuesto determinad" ""#:'nmde los boletos autorizados para el espectáculo que se trate, el pago del impuesto se efectuará al término
del propio espectáculo, pagando el contribuyente la diferencia que existiere a su cargo, o bien,
reintegrándose al propio contr¡buyente, la diferenc¡a que hubiere a su Évor.

Cuando los suJetos obl¡gados a otorgar la garantía a que se ref¡ere el párrafo anterior, no cumplan con tal
obligación, la Tesorería Municipal, podrá suspender el evento hasta en tanto no se otorgue dicha garantfa,
para ello la autoridad flscal municipal podrá solicitar el aux¡lio de la fueza pública.

Tratándose de contribuyentes establecidos o reg¡strados en el Padrón Municipal, el pago se etectu¡éj¿
dentro de los pr¡meros quince días de cada mes, mediante una declarac¡ón de los ¡ngresos que n{6al;1ilrÍ
obtenido en el mes ¡nmed¡ato anter¡or. ' ¡ ".

En todo caso, la Tesorería Municipal podrá designar ¡nterventor pare que, determine y recaude las

contribuciones causadas. En este caso, el impuesto se pagará a dicho interventor al finalizar el evento,

expidiendo este últ¡mo el recibo prov¡sional respectivo, m¡smo que será canjeado porel recibo of¡c¡al en la
propia Tesoreria Municipal, el dia hábil siguiente al de la real¡zac¡ón del evento.

Articulo 73.- La Tesorería Municipal tendrá facultad para suspender o ¡nterven¡r la venta de boletos de

cualqu¡er evento, cuando los organizadores, promotores o empresar¡os, no cumplan con la obligación
contenida én la fracción lll del articulo 67 de esta ley, no proporcionen la información que se les requiera
para la determinación del impuesto o de alguna manera obstaculicen las facultades de las autoridades

mun¡cipales.
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Del Pago

Artículo 72.- Los empresarios, promotores, y/o representantes de les empreses de espectáculos y

diversiones públicas, están obl¡gados a permitir que los inspectores, inteNentores, l¡qu¡dadores y/o

com¡s¡onados de la Tesoreria Municipal, desempeñen sus funciones, así como a proporc¡onarles los libros,

datos o documentos que se les requ¡era para la correcta determinación del impuesto a que se refiere este
capitulo.



TITULO CUARTO
DERECHOS

CAPíTULO I

Disposiciones Comunes
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El pago de los derechos deberá hacerse previamente a la prestación del servic¡o, salvo en los casos
expresamente señalados en esta ley.

Artículo 76.- Los derechos que establece esta ley se pagarán por los servicios que preste el municipio de
Hoctún, en sus funciones de derecho públ¡co o por el uso o aprovechamiento de los bienes del dom¡nio
público del mismo, destinados a la prestación de un servicio público.

Cuando de conformidad con la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán o cualesquiera
otras disposiciones legales o reglamentarias, los servicios que preste una dependencia del Ayuntamiento, --"_

sean proporcionados por otra dist¡nta del m¡smo Munic¡p¡o, se seguirán cobrando los derechos en.ffii{t§l
términos establec¡dos por esta ley. .q.lljq['

Articulo 77.- No serán exigibles los ¡mpuestos y derechos a que se refiere la presente ley, cuando hayan
s¡do derogados o suspend¡dos para cumpl¡r con los requis¡tos establec¡dos en las leyes federales y los
convenios suscritos entre la Federación y el Estado o Municip¡o, a part¡r de la fecha de su celebración.

Artículo 78.- Los derechos que de manera general se establecen en esta ley, podrán ser disminuidos,
modif¡cados o aumentados en la Ley de lngresos del Municipio de Hoctún, que apruebe el H. Congreso del
Estado de Yucatán.

CAPíTULO II

De los Servicios que Presta la Direcc¡ón de Desarrollo Urbano

De los Su¡etos

Artículo 79.- Son sujetos obligados al pago de derechos, por los serv¡c¡os que presta la Dependencia
Municipal, que realice las funciones de regulación de uso del suelo o construcciones cualquiera que sea el
nombre que se le dé, las personas fisicas o morales que sol¡c¡ten, cualesquiera de los servicios a que se
refiere este capitulo.

Por participar en licitaciones o concursos de obra pública se pagará la cantidad acordade por la dirección
correspondienle, de acuerdo al monto y complej¡dad del concurso o l¡citac¡ón.
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Artículo 74.- El Municipio percibirá ingresos en concepto de derechos en términos de lo d¡spuesto en este
título. Las cuotas que deban pagarse por los derechos contenidos en este tftulo se celcularán hasta donde
sea pos¡ble, en atención al costo de los serv¡cios procurando la proporcionalidad y equidad en el pago de
tal manera, que las cuotas varíen ún¡camente cuando los usuarios se beneficien de los serv¡cios en dist¡nta --
cantidad. proporción o car¡dad 
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Artículo 75.- Las personas fÍsicas y morales pagarán los derechos que se establecen en esta ley, erf ff>tül:l; 
=caja recaudadora de Ia Tesorería Mun¡cipal o en las que ella misma autorice para tal efecto. ;!ri''í'- 
:l



De los Obl¡gados Solidar¡os

Artículo 80.- Son obligados solidarios al pago de estos derechos, los propietarios, f¡deicomitentes, mientras
el f¡duciario no transmitiera la propiedad del ¡nmueblei los fideicom¡sar¡os cuando estuvieren en posesión
o uso del inmueble, los adquirentes de un ¡nmueble por cualquier tftulo, aun cuando no se hubiere otorgado
a su favor la escritura definitiva de compravenla y los [esponsábles de la obra.

De la Clasificación

Artículo 81.- Por el otorgamiento de los perm¡sos de construcc¡ón, ampl¡ación, demolición de inmuebles;
de fracc¡onam¡entos, construcción de pozos y albercas; ruptura de banqueta, empedrados o
causarán y pagarán derechos a que hace referencia este artículo, de acuerdo con las siguientes
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1. Por cada permiso de construcclón de ¡nfraestructura subterránea de

h¡drocarburos, gasolina, metano, propano, gas natural de línea regular de 24'

de diámetro (GASODUCTO) o similar
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l.- Permisos de construcción

a)V¡gueta, bovedilla, metálicos, derivados pétreos o s¡milares exceptuando materiales económ¡cos

para vivienda de personas de escasos recursos.

20 UMA por M2

25 UMA por M22. Por cada perm¡so de construcción de más de 40 y hasta 120

metros cuadrados

3. Por cada perm¡so de construcc¡ón de más de 120 y hasta 240

metros cuadrados

30 UMA por M2

35 UMA por M24. Por cada permiso de construcc¡ón de más de 240 metros

cuadrados en adelante

ll. - Perm¡sos de

lnmobiliar¡os y

1. Por cada permiso de construcc¡ón hasta de 40 metros cuadrados

2. Por cada perm¡so de construcc¡ón de más de 40 y hasta 120

metros cuadrados

30 UMA por M2

.35 UMA por M23. Por cada permiso de construcc¡ón de más de 120 y hasla 240

metros cuadrados

.40 UMA por M24. Por cada permiso de construcc¡ón de más de 240 metros

cuadrados en adelante

lll.- Permisos de construcc¡ón de lndustr¡a, energét¡ca y de

¡nf raestructura; comunicaciones

15 UMA

METRO LINEAL

t' f.>
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1. Por cada permiso de construcc¡ón hasta de 40 metros cuadrados

a) Vlgueta, bovedilla, metálicos, derivados pétreos o similares.

.25 UMA por M2

lV.- Por cada permiso de romodolación 20 UMA porQ



lV.- Por cada permiso de ampliación

Vll.- Por cada permiso para la ruptura de banquét¡8, empodndo o
pavimento

Vlll.- Por construcc¡ón de alberces

lX.- Por construcción de pozos de extracc¡ón de agua

X.- Por cada autorización para la const¡ucción de bardas de hastr l.5m
de altura o para la demol¡c¡ón en general de barda! y construcclúf . o

demolición de obras lineales

xl.- Por cada autorizac¡ón para la construcc¡ón de bardas de máa da t,6

Xr¡.- Fer¡-niso ée cclistrucción en área rural de potreros, cortrls y
bei¡ed¿ros

m de altura

Xlll.- Por ¡nsp

.15 UlrA por fS2

s;r;!ai. .¡ra e! otcrgamiento de la constanc¡a de termlñacún de obñ.
gueta y bovedilla

Hasta de 40 metros cu-.dr"dos

@
05 UMA por M2 

|

3. Más de '120 y hasta 240 metros cuadrados 07 UMA oor M2 I' ."dt
por M{l08 UMA

1.5 UMA por MlI
1.5 UMA por Metro

Lineal.

60.s[4al

vlás de 240 metros cuadrados

xvll.- Por constanc¡a de termlnación de obra

5.- infraestructura subterránea de hidrocarburos, Sasolina, 
I

metano. propano. gas natural de línea regular de 24' de 
I

diámetro (GASODUCTO) o similar I

xlv.- por permlso pá;á eféctnar ex¿a\racionas

n - Por permiso pera efectuar excavaciones para la ¡nstal&ión de

nfraest!',Jctura s.rllterránea Ce hidrocarburos. gasolina, metano, propano, gas

naturar de linea reguiar-oe 24" de diámetro (GASODUCTO) o similar

xvl.- Por permiso oara la construcción de fosas séptlcas o cbbmaa

.f
g-
at.

É

XVl.- Por constancia de unión yro div¡s¡ón de ¡nmueblls

XVll.- Por constancia de al¡neam¡ento

XVII.. POR LA EXPEDICION DE LICENCIA DE USO DE SUELO:

Pa acc¡onam¡ento o desarrollo inmobiliario de hasta 10,000 M2 E§"i
==85
39És
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c Fcl¿o. / /,,¿z .€'r¿c_ %4o L

.25 UMA por M2

.30 UMA por M2

50 UMA por M3

80 UMA por ML de

protund¡dad

30 UMA por ML

'',)4.{.$

3 UMA por

20 UMA por M2

frente o frentss del

predio que den a la

vía pública

de.40 UMA

Vl.- Por cada permiso de demollción .30 UMA por M2

.a0 UMA por MS*..

.06 UMA por M2

.05 UMA por ML

1 UMA por fracción
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b) Para fraccionamiento o desarrollo inmobil¡ario de más de 10,001 y

hasta 30,000 M2

80 UMA

1OO UMA

d) Para fracc¡onam¡ento o desarrollo inmob¡l¡ario mayores a 50,001 y

hasta 100,000 M2

130 UMA

e) Para fraccionamiento o desarrollo inmob¡liario máyores a 100,001 y

hasta 200,000 M2

150 UMA

0 Para fraccionam¡ento o desarrollo ¡nmobil¡ar¡o mayores a 200,001

M2

200 urtl!
_a

§
g) Para desarrollo de cualquier tipo cuya superficie sea hasta de 50M2 15 UMA -

h) Para desarrollo de cualquier t¡po cuya superficie sea mayor a 50 M2

hasta 500 M2

70 UMA

1OO UMA

j) Para ¡ndustria comercial, super mercados y banco de materiales 150 UMA

k) Para establecimientos con giro de act¡v¡dades agropecuar¡as 70 UMA

l) Para establec¡mientos con venta de bebidas alcohólicas en envase

cerrado

50u

60 UM

35 UMAn) Para establecimientos comerc¡ales con g¡ro d¡ferente a gasolineras

o establecim¡entos de bebidas alcohól¡cas

l OO UMAñ) Para desarrollo inmob¡liario de cualquier tipo

25 UMAo) Para casa habitac¡ón unifamiliar ubicada en zona de reserva de

crecimiento

..IO UMA

METRO LINEAL

p) Para la ¡nstalación de ¡nfraestructura aé¡ea ylo subtenánea,

consistente en cableado o líneas de transm¡s¡ón a excepción de las

que fueren propiedad de la Comisión Federal de Electricidad

1,OOO UMAq) Para la instalación de gasolinera o estación de serv¡c¡o

15 UMA

METRO LINEAL

150 UMAt) Por instalación de antena de Telecomunicac¡ones o radio base de

telefonÍa celular o sim¡lar
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i) Para desarrollo de cualqu¡er tipo cuya superficie sea mayor de 500

M2

m) Para establecim¡entos con venta de beb¡das alcohólicas para su

consumo en el mismo lugar

r) Para la instalación de infraestructura subterránee de hidrocarburos,

gasolina, metano, propano, gas natural de lfnea regular de 24' de

diámetro (GASODUCTO) o s¡m¡lar
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c) Para fraccionamiento o desarrollo ¡nmob¡liario de más de 30,001

hasta 50,000 M2



XVIII.. POR LA EXPEDICION DE FACTIBILIOAD DE USO DE

SUELO

Para industria comercial, super mercados y banco de materiales 2OO UMA

Para establecimientos con giro de actividades agropecuarias 150 UMA

350 UMA

Por instalación de antena de Telecomunicaciones o radio base de

telefonÍa celular o s¡m¡lar

120 UMA

MÉI 00 U

Para la instalación de ¡nfraestructura subterránea de h¡drocarburos,

gasolina, metano, propano, gas natural de línea regular de 24" de

diámetro (GASODUCTO) o s¡milar

Para desarrollo inmobiliario de cualqu¡er t¡po

I
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De las Bases y tarifa

Artículo 82.- Las bases para el cobro de los derechos mencionados en el Artfculo que antecede, serán de
acuerdo a lo siguiente:
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Artículo 83.-Para los efectos de este capÍtulo, las construcciones se clasiñcarán en dos tipos:
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l.- El número de metros lineales.
ll.- El número de metros cuadrados.
lll.- El número de metros cúbicos.
lV.- El número de predaos, departamentos o locales resultantes
V.- El servicio prestado. :§

{' a
E
s

De la Clas¡f¡cac¡ón de las Construcciones

Construcc¡ón Tipo A:
Es aquella construcc¡ón estructurada, cubierta con concreto armado o cualquier otro elemento especial,
con excepc¡ón de las señaladas como t¡po B.

Construcción tipo B:
Es aquella construcción estructurada cubierta de madera, cartón, paia, lám¡na metálica, lámina de asbesto
o lám¡na de cartón.

Ambos tipos de construcción podrán ser:

De las Exenc¡ones
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Clase 1: Con construcción hasta de 45.00 metros cuadrados.
Clase 2: Con construcción desde 46.00 hasta 120.00 metros cuadrados.
Clase 3: Con construcción desde 121.00 hasta 240.00 metros cuadrados.
Clase 4: Con construcc¡ón desde 241.00 metros cuedrados en adelante.



Artículo 84,- Quedará exenta de pago, la inspección para el otorgam¡ento de la l¡cencia que se requ¡era,
por los sigu¡entes conceptos:

UNO. - Las construcciones que sean edificadas fisicamente por sus propietarios.
DOS. - Las construcciones de Centros As¡stenc¡ales y Soc¡ales, propiedad de la Federación, el Estado o
Mun¡cip¡o.

TRES. - La construcción de aceras, fosas sépt¡cas, pozos de absorción, resanes, pintura de fachades y
obras de jardinería. Destinadas al me.joram¡ento de la vivienda, realizadas ffsicemente por sus prop¡eterios.

De la Facultad para D¡sm¡nu¡r la Tar¡fa ¡*;.1* É

Articulo 85.- El Tesorero Munic¡pal a solic¡tud escrita del d¡rector de Desarrollo Urbano o 0", ,,,r,.á.ffi,r]l {
Dependencia respectiva, podrá d¡sm¡nuir la tarifa a los contr¡buyentes de ostens¡ble pobreza, que tertES*"d'" :
dependientes económ¡cos

Se considera que el contribuyente es de ostensible pobreza, en los casos siguientes:

l.- Cuando el ingreso famil¡ar del contribuyente es infer¡or a una unidad de medida y actualización y el
solicitando de la disminuc¡ón det monto del derecho, tenga algún dependiente económ¡co, y

ll.- Cuando el ingreso fam¡liar del contr¡buyente no exceda de 2 veces la unidad de med¡da y actual¡zación
y los dependientes de él sean más de dos.
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El sol¡c¡tante de la dism¡nución del monto del derecho deberá just¡ficar a satisfacción de la autorida
se encuentra en algunos de Ios supuestos mencionados.

ét que

g'

La dependencia competente del Ayuntam¡ento liealizatá la investigeción socioeconómica de ceda
solicitante y rem¡tirá un dictamen aprobando o negando la neces¡dad de la reducción.

Un ejemplar del dictamen se anexará al comprobante de ingresos y ambos documentos formarán parte de
la cuenta pública que se rendirá al Congreso del Estado de yucatán.

En las oflcinas recaudadoras se ¡nstalarán cartelones en lugares visibles, informando al público los
requisitos y procedim¡entos para obtener una reducción de los derechos.

Lo dispuesto en este artículo, no l¡bera a los responsables de las obras o de los actos relacionados, de la
obligación de solic¡tar los permisos o autorizaciones correspondientes.

clpíruto ul
Derechos por Certificados y Constancias

Artículo 86.- Por los certifcados y constanc¡as que exp¡da la autoridad munic¡pal, se pagarán las cuotas
s¡guientes:

á
C

l.- Por cert¡fcados que expida el ayuntamiento
ll,- Por cada cop¡a cert¡ficada que exp¡da el ayuntamiento
lll.- Por constanc¡a que expida el ayuntam¡ento
lV.- Por cada forma del registro municipal de contribuyentes
V.- Por cada forma de reg¡stro de fierros de ganado

$ 50.00
$ 3.00
s 150.00
$ 20.00
$ 20.00
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Vl.- Por formas oficiales del ayuntam¡ento
Vll.- Por concursos de obras

s 20.00

$'1,000.00

autor¡dad munic¡pal, se pagarán de acuerdo

CAP¡TULO IV
Derechos por Servicios de Rastro

Oe los Sujetos

Artículo 87.- Son objeto de este derecho, la matanza, guarda en corrales, transporte, peso en báscul
inspección de an¡males, real¡zados en el rastro mun¡cipal

Los derechos por servicio de ¡nspección por parte de la
siguiente tabla:

ñt
o

=E

Z

G+1eí
o<

l.- Matanza de ganado en el rastro municipal
ll.- Servicio de transporte de ganado
lll.- Serv¡cio de pesado en basculas del mun¡cip¡o
lV.- Servicio de ¡nspecc¡ón de ganado
V.- Guarda en corrales

$ 10.00 por cabeza
$ 15.00 por cabeza
$ 5.00 por cabeza
§ 10.00 por cabeza
$ 20.00 por dfa

,\

.<

2
o
o
)
o

ñ
5-

o
ó
A-
o
Co
.Y
I

(/J

()¡
,{
2

r
?
L
ooc
n

Oel Objeto

Artículo 88.- Es objeto de este derecho, el transporte, matanza, guarda en conales, peso en báscul
¡nspección fuera del rastro de animales y de carne frescá o en canal.

De la Base

Artículo 89.- La base del presente derecho, será la cabeza de ganado vacuno y porc¡no.

De la Tarifa

Artículo 90.- Los derechos por los serv¡cios de Rastro para la autorización de la matianza de ganado, se
pagarán de acuerdo a la sigu¡ente tarifa:

l.- Ganado vacuno $ 0.00 por cabeza.
ll.- Ganado porcino $ 0.00 por cabeza

Los derechos por servicio de uso de corrales del rastro se pagarán de acuerdo a la s¡guiente tarifa:

l.- Ganado vacuno $ 0.00 por cabeza
ll.- Ganado porcino S 0.00 por cabeza

l.- Ganado vacuno $ 0.00 por cabeza
ll.- Ganado porcino $ 0.00 por cabeza

?

Los derechos por la autorización de la matanza de ganado se pagarán de acuerdo a la s¡gu¡ente tar¡fa: Hózz
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Los derechos por servicio de transporte, se pagará de acuerdo a la s¡guiente tarifa:
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l.- Ganado vacuno.
ll.- Ganado porcino

$ 0.00 por cabeza
$ 0.00 por cabeza

De la Matanza fueÍa de los Rastros Públicos.

Artículo 9'1.- El Ayuntamiento a través de sus órganos administrat¡vos podrá autor2ar mediante la licenc¡a
respectiva la matanza de ganado fuera de los Rastros Públicos del Municip¡o, prev¡o el cumplimiento. dg_.

los requ¡sitos que determ¡nan la Ley de Salud del Estado de Yucetán y su Reglament6. --;--ir
:ffisl

En todo caso, se requerirá la licencia correspond¡ente. El ¡ncumplimiento de esta dispos¡ción se sanc"íUFE;rr
con una multa de uno a d¡ez unidades de medida y actualización (UMA). En caso de re¡nc¡dencia, d¡éñá"
sanción se duplicará y así sucesivamente

CAPíTULO V
Derechos por Serv¡cios de Catastro

Articulo 92.- Los servicios que presta la D¡rección de Catastro Municipal, se causarán derechos de
conformidad con la siguiente tarifa en:

l.- Emisióñ oe copiás fotostá1lcai si

Por cada hoja simpte tamaño c;rta
mples

, de cédulas, planos, parcelas, formas de
manifestación de traslación de domin¡o o cualqu¡er otra manifestación 33 UMAS

édula, planos, parcelas, man¡festaciones, tamaño carta 33 UMAS

iRégimen de condom¡n¡os (por cada parte) 11.51 UMAS

.- Por elaboración de planos

or revisión de planos externos para su aprobac¡ón
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A partir de la segunda copia s¡mple de cédulas, planos, parcelas, formas de
manifestación de traslación de dominio o cualqu¡er otra manifestación. 92 UMAS
Por cada copia simple tamaño of¡cio 33 UMAS
l.- Por expedición de copias fotostáticas cert¡ficadas de

otostáticas de plano tamaño of¡cio, por cada una 92 UMAS
Fotostáticas de plano hasta 4 veces tamaño oflcio, por cada una 2,94 UMAS
Fotostáticas de planos mayores de 4 veces tamaño of¡cio, por cada una 5.71 UMAS
lll.- Por expedición de ofic¡os de
División (porcada parte) 420 UMAS
Unión, rectiflcación de medidas, urban¡zac¡ón y cambio de nomenclatura 420 UMAS

édulas catastrales por traslac¡ón de dominio, cambio de nomenclatura,

rbanización de rústicos 420 UMAS

5.07 UMAS
f¡cación, urban¡zación

Constanc¡as de no propiedad, única propiedad, valor catastral, número oficial
de predio, cert¡f¡cado de inscripc¡ón vigente

2,39 UMAS

lnformación sobre bienes inmuebles (consulta de parcela y expedientes) 2,39 UMAS
Historial del predio 2,39 UMAS
Cédula por mejora 4,20 UMAS

édula por corrección de superf¡c¡e 4,20 UMAS

atastrales a escala VARIABLE
lano de local¡zación de predios o planos informat¡vos de predios en el interior VARIABLE

la ciudad de Hoctún, Yucatán
lanos topográf¡cos hasta100 has VARIABLE
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V.-Por revalidac¡ón de ofic¡os de d¡v¡s¡ón, unión y rect¡ficación de Med¡das
(todo oficio solo tendrá efecto y vigencia en la direcc¡ón del catastro munic¡pal
de Hoctún, Yucatán, solo un año después de la fecha de su expedic¡ón, de lo
contrario no se aceptará por reval¡dac¡ón tendrá que pagar un of¡cio nuevo de
acuerdo al caso y todas las dil¡gencias que se generen de la misma ejemplo
s¡ es un oflcio de división en 3 partes se tendria que pagar la verificación de
medidas, los4 planos y el oficio de d¡visión en 3 partes.

6,I UMAS

Vl.-Por diligencias de verificac¡ón de med¡das físicas y de colindancias de predios
Zona habitacional 5.74 UMAS
Zona comercial 7.5 UMAS
Zona ¡ndustrial 1O UMAS
Vll.- Por los tramites referentes a fundo legal
Renovación de posesión 5.74 UMAS

Extravío 5.07 UMAS
Asignación de nomenclatura 1,45 UMAS

raslación de dominio de fundo se pagará el 3% del monto de la venta
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Artículo 93.-Por las actual¡zaciones de predios urbanos se causarán y pagarán los s¡gu¡entes derechos:

De un valor de $ 0.01 a S10,000.00 4,40 UMAS
De un valor de $ 10,001 .00a $ 40,000.00 6 UMAS
De un valor de $ 40,001 .00a $ 80,000.00 8 UMAS
De un valor de $ 80,00'l .00a $ '120,000.00 10,92 UMAS
De un valor de $ 120,001.00 a $ 160,000.00 12,30 UMAS
De un valor de $ '160,001 .00 a $ 200,000.00
De un valor de $ 200,001.00 a $ 240,000.00

15,51 UMAS
23.28 UMAS

Al excedente de valor de un predio de $ 240,001 .00 hasta 2,040,000.00 se le aplicará un 0.1% y se sumará
al frjo.

Artículo 94.- No causará derecho alguno las d¡visiones o fracciones de terrenos en zonas rust¡cas que
sean destinadas plenamente a la producción agrlcola o ganadera.

Artículo 95.- Los fraccionam¡entos causarán derechos de deslinde, e excepción de lo señalado en el
articulo anterior, de conformidad con lo s¡guiente:

l.- Hasta 160,000 m, 2.95 UMAS por m':

ll.- L4ás de 160,000 m'¿excedentes 'l.5 UMAS por m'?

Artículo 96.- Por la revisión de la documentación de construcciones de régimen de condominio, se
causarán derechos de acuerdo a su t¡po:

Tipo comercial 2 UMAS por depto
Tipo habitacional 1 UMAS por depto
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Quedarán exentas del pago de los derechos que establece esta secc¡ón, las instituciones

CAPíTULO VI
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De los Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los B¡enes de
Dominio Público del Patrimonio Mun¡cipal

De los Sujetos

Artículo 97.- Están sujetos al pago de los derechos por el uso y aprovechamiento de bienes del
público mun¡cipal, las personas fís¡cas o morales a quienes se les hubiera otorgado en concesión,
obtenido Ia posesión por cualquier otro medio, así como aquellas personas que hagan uso de las u
deportivas, parques, zoológicos, acuáticos, museos, bibliotecas y en general que usen o ap
bienes del domin¡o público municipal

Del Objeto

ArtÍculo 98.- Es objeto de este derecho el uso y aprovecham¡ento de cualquiera de los bienes del dominio
pÚblico del patrimonio municipal mencionados en el Artículo anter¡or, ásí como el uso y aprovechamiento
de locales o piso en los mercados y centrales de abasto propiedad del municipio.

Para los efectos de este artículo y sin perjuicio de lo d¡spuesto en los reglamentos mun¡cipales se entenderá
por:

a) Mercado.- El inmueble ediflcado o no, donde concurran divers¡dad de personas ffsicas o mo
oferentes de productos básicos y a los que accedan s¡n restricción los consumidores en general

b) Central de Abasto. - EI inmueble en que se distribuyan al mayoreo diversidad de productos y cuyas
-< actividades principales son la recepción, exh¡b¡ción, almacenamiento especializado y venta al mayoreo de.) productos.
5-
' c) vía públ¡ca y parques públicos. - Las calles, las aven¡das, los parques infantiles, campos deport¡vos,

canchas deportivas, áreas verdes.

De la Basé

Articulo 99.- La base para determinar el monto de estos derechos, será el número de metros cuadrados
conces¡onados o los que tenga en posesión por cuelquier otro med¡o, la p€rsona obligada al pago.

De la Tasa y del Pago

Artículo 100.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con la
sigu¡ente tar¡fa:
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l.- Locatarios fijos
ll.- Locatarios sem¡-fijos
lll.- Ambulantes
lV.- Uso de mesetas
V.- Concesión de cuarto frío en el mercado
Vl.- Estac¡onam¡ento
Vll.- Area comedor
Vlll.- Uso de baños

7ro

$ 50.00 mensuales m2

$ 5.00 d¡ario
S 20.00 por día
$ 3.00 por dia
$ 30.00 por dÍa
$ 5.00 por hora
$ 3.00 por dÍa
S 5.00 por uso
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Cuando algún concesionario ilegalmente haya pretend¡do enajenar sus derechos, el contrato que contenga j
la operación será nulo de pleno derecho, será causa de revocación de la conces¡ón y de la apl¡ceción._al i
adquiriente de una multa consistente en el 30% det vator comerciat det área conces¡onada. 

¡"ffi}il i 
i

El Ayuntamiento podrá conces¡onar d¡screcionalmente, al presunto adquir¡ente la superficie en cue"sffi4lo;:;; J .
mediante un nuevo acto administrat¡vo, y previo pago de los derechos y la multa a que se ref¡ere eáiE"' , _..

Artículo.

De la Renuncia y Otorgamiento de Conces¡onos

Artículo 10'1.- El otorgamiento de concesiones para el uso y aprovechamiento de superficies de los
mercados públicos municipales, causará un derecho inicial que se calculará aplicando la tasa del 10%
sobre el valor comercial del área conces¡onada.

De la Obligación de Terceros

Artículo '102.- Los fedatarios públicos y las personas que tengan funciones notariales, no autorizarán
escrituras que se refleran a adquis¡c¡ón de inmuebles ubicados en el municip¡o que conesponda ni el
personal del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, harán las inscripciones
respectivas, si no se comprueba, mediante certificado expedido por la Tesorerla Mun¡cipal, que se han
pagado los derechos a que se reflere este capÍtulo.
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Para el caso de que, alguna de las personas menc¡onadas en este Artículo, viole lo dispuesto en el
inmediato anter¡or, quien o quienes hubiesen incurrido en la violación, serán sol¡dariamente responsa .s

-4 con el contr¡buyente, del pago de los derechos que se hubiesen omitido
of

CAPíTULO VII
Derechos por Serv¡cio de Limpia

De los Sujetos

Artículo'103.- Son sujetos de este derecho, las personas físices o morales que soliciten los serv¡c¡os de
limpia que preste el Mun¡cip¡o.

Del Objeto

Artículo 104.- Es objeto de este derecho el servicio de limpia y recolección de basura a domic¡l¡o o en
lugares que al efecto se establezcan en los Reglamentos Munic¡pales conespondientes, así como
limp¡eza de pred¡os baldíos que sean aseados por el Ayuntam¡ento a sol¡c¡tud del propietario de los mismos,
fuera de este último caso, se estará a lo dispuesto en la reglamentac¡ón mun¡c¡pal respect¡va.

De la Base y la Tar¡fa

Artículo 105.- Por los derechos correspond¡entes al serv¡c¡o de l¡mpia, semanalmente se causará y pagará
la s¡gu¡ente cuota:
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$ 10 00

$ 50.00
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l.- Recolección periód ica casa-habitación

ll.- Recolección periód¡ca a comercial

Ollo p



I30.00
s 5.00

$ 10.00

$ 15.00

$ 20.00 tonelada
s 5.00 M2

$ 10.00 por día

s 200.00
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DERECHOS

cApíTULo I

Derechos por Licencias y Permisos

Artículo 106.- Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencía esta Ley, se causarán
y pagarán derechos de confofmidad con las tar¡fas establecidas en los siguientes erflculos.

Artículo 107.- En el otorgamiento de l¡cenc¡as para el funcionam¡ento de giros relacionados con la venta
de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarih:

Artículo 108.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de g¡ros relac¡onados con la venta de
beb¡das alcohólicas se les aplicará la cuota de:

l.- Expendios de cervezas. 20 UMAS
ll.- Establecimientos de prestación de servicios con expend¡o de beb¡das alcohólicas. 15 uMAS

Artículo 109.- Para el otorgam¡ento de licencias de funcionamiento de g¡ros relac¡onados con la prestac¡ón
de serv¡c¡os que incluyan el expendio de beb¡das alcohól¡cas se apl¡cará la tarita que se relaciona a
continuación:
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l.- Cantinas o bares
ll.-Restaurante-Bar

80 UMAS

75 UMAS

37
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5OO UMAS
5OO UMAS

Artículo 110.- Por el otorgam¡ento de la revalidación de l¡cenc¡as y/o perm¡sos para el func¡onamiento de
los establecim¡entos, se pagará un derecho conforme a la siguiente tarife:
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GIRO ERECHO
Vinaterías o LicoreríasI 650 UMAS

It.- Expendios de cerveza 600 UMAS
II I.- Tienda de autoservicio tipo A
tv.- Tienda de autoservicio tipo B 7OO UMAS

rofe-sls
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lll.- Recolección periód¡ca industr¡al

lV.- Recolección esporád¡ca casa- hab¡tac¡ón

V.- Recolección esporád¡ca comerc¡al
Vl.- Recolecc¡ón esporádica industrial

Vll.- Uso de basurero mun¡c¡pal

Vlll.- Predios baldfos

lX.- Recolecta extraordinaria

X.- Por viaje

l.- V¡naterías o L¡corerías

ll.- Expendios de cerveza



IIL- T¡enda de autoservic¡o tipo A

lv.- Tienda de autoserv¡c¡o tipo B

V.- Cantinas o bares

Vl.- Restaurante-bar

J-tJ"

75 UMAS

1OO UMAS

90 UMAS

85 UMAS

Artículo ',l11.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y son¡do, bailes populares, y verbenas se
causarán y pagarán derecho de 55 UMAS por día

Artículo 112.- Para el permiso de autor¡zación de funcionamiento en horario extraordinario se co
s¡guiente tarifa:

l.- Establecimiento que vendan bebidas alcohólicas 5 UMAS
ll.-Establecimientos de prestación de servicios con venta de bebidas elcohól¡cas S UMAS

ll.- Almacenes de ropa: arrendadora de s¡llas y mesas; balnearios; cafeterfas;
carnicerías; carpinterías; centros de cómputo e internet; centros de copiado;
centros de estudio de fotos y grabación; depósitos de relleno de agua pur¡f¡cada;
establec¡mientos para la contratac¡ón de mudanzas y transportes;
establecimientos para la renta de juegos infantiles y diversiones; expendios de
refrescos; fábricas de hielo; ferreterias; floristerias; fruterfas; heladerías;
imprentas; lavaderos de carros, librertas; llanterasl negoc¡os de reparac¡ón
telefonia celular; ópticas; paleterías, papelerías; peluquerfas, pescaderlas;
pizzetías, pollerias, servicios agropecuarios; talleres de compraventa de
zapatos, talleres de costura; talleres de hojalatería; talleres de instalación de
audio; talleres mecánicos; talleres y t¡endas de artesanfas; tiendas de abarrotes;
tiendas de jugos embolsados, tiendas de ropa; tiendas de telas y regalos;
tlapalerías, verdulerÍas; y vulcan¡zadoras:
lll.- Academias, boticas; casetas; consultor¡os; despachos de serv¡c¡os
profes¡onales; establecim¡entos para la compraventa de vehfculos usados;
estéticas unisex; expendios de ace¡tes y adit¡vos; farmac¡as; laboratorios;
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illares; bisuterías; boneterÍasi cocinas económicas; dulcerfas;
establecimientos de venta de hamburguesas; expend¡os de alimentos
balanceados; expend¡os de pollos asados; expend¡os de refrescos naturales;
fondas, g¡mnas¡os; invernaderos; lavanderÍasi loncherias; misceláneas;
peleterias; puestos de venta de revistas, periódicos, casetas, discos compactos
de cualquier formato; relojerias; sastrerías; subagencias de refrescos;
talabartería; talleres de reparación de aparatos electrónicos; talleres de
reparac¡ón de bicicletas; talleres de reparación de motos; talleres de torno
general; taquerías; tendejones, t¡endas de novedades, juguetes y regalos;
tiendas de plásticos, y zapaterías:

B

40 UMAS

50 UMAS
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Artículo 113.- Por el permiso para el c¡erre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la vfa
públ¡ca, se pagará por cuota la cantidad de 4.6 UMAS por día.

Artículo 114.- Por el otorgamiento de licenc¡as de funcionamiento de establec¡mientos o locales
comerciales se pagarán derechos conforme a las sigu¡entes tarifas:

30 UMAS



mol¡nos de grano, negocios de telefonía celular; panaderías; restaurantes;
talleres de herrería, aluminio y cristales; tort¡llerías; veterinarias; y v¡deoclubes:

?{É

143 UMAS

60 UMAS

,.A
V.- Clin¡cas; escuelas particulares; establecimientos para la compraventa de oro
y plata; fábricas y maquiladoras de hasta veinte empleados; hospitales;
hostales; hoteles 1 a 5; moteles, mueblerías; y ofic¡nas de servicios de sistemas
de televisión:
Vl.- Agenc¡as de automóv¡les ñuevos; bancos, centros camb¡ar¡os e
¡nstituciones f¡nancieras; cinemas, fábricas y maquiladoras de hasta c¡ncuentia
empleados; tiendas de artículos de electrodomésticos, muebles y linea blanca;
torres de telefonia celula oficina de venta de servicio de internet:

323 UMAS

Vll.- Hoteles de Vocación turíst¡ca: Boutique, Hacienda o Luio 507 UMAS
Vlll.- Expendios de gas butano y/o gaserasi gasolineras

1,5 UMAS METRO.I
LINEAL.

X.- Fábricas y maquiladoras de más de cincuenta empleados; supermercados;
lienda departamental: 695 UMAS
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lV.- Bodegas de todo t¡po; casas de empeños; centros de servic¡o automotriz;
establecimientos para la compraventa de mater¡ales de construcc¡ón;
establec¡mientos para la compraventa de motos, b¡c¡cletas y refacciones;
fideicomisos; funerarias; m¡nisúper; plantas pur¡ficadoras de agua;
refaccionarias automotr¡z; y salas de festas:

lX.- Por la instalac¡ón de ¡nfraestructura subterránea de h¡droca[buros, gasolina,
metano, propano, gas natural de lÍnea regular de 24' de diámetro

o similar

Artículo 115.- Por el otorgam¡ento de la reval¡dación anual de licencias para el funcionamiento de los
establecimientos referidos en el artículo anterior, se pagarán derechos conforme a las siguientes tarifas:

ll.- Almacenes de ropa; arrendadora de sillas y mesasi balnear¡os; cafeterfas;
carnicerías; carpinteríasi centros de cómputo e ¡nternetl centros de copiado;
centros de estudio de fotos y grabación; depós¡tos de relleno de agua purificadai
establecimientos para la contratación de mudanzas y transportes;
establec¡mientos para la renta de Juegos infant¡les y diversiones; expendios de
refrescos, fábricas de hielo, ferreterias; flor¡sterías; fruterías; heladerías;
imprentas; lavaderos de carros; l¡brerías; llanteras; negoc¡os de reparación
telefonía celular; ópticas; paleterias, papeleriasi peluquerfas; pesclderías;
pizzerías; pollerias; servicios agropecuarios; talleres de compraventa de zapatos;
talleres de costura; talleres de hojalatería; talleres de instalación de aud¡o; talleres
mecánicos; talleres y t¡endas de artesanias; tiendas de abarrotes; tiendas de
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l.- Billares, bisuterías; boneterías, cocinas económicas; dulcerfas;
establecimientos de venta de hamburguesas; expendios de alimentos
balanceados; expendios de pollos asados; expendios de refrescos naturales;
fondas; gimnásiost ¡nvernaderos; lavánderfas; loncherías; m¡sceláneas;
peleterías; puestos de venta de revistas, periód¡cos, casetas, discos compactos
de cualquier formato; relojerías; sastrerías; subagencias de refrescos;
talabarterÍa; talleres de reparación de aparatos electrónicos; talleres de
reparación de bic¡cletas; talleres de reparación de motos; talleres de tomo
general; taquerias; tendejones; tiendas de novedades, juguetes y regalos; tiendas
de plásticos; y zapaterías:

15 UMAS

Pro e)

600 UMAS

1O UMAS



jugos embolsados; tiendas de ropa; tiendas de telas y regalos; tlapalerfas;
verdulerlas; y vulcanizadoras:
lll.- Academlas; botjcas; casetas; consultor¡os; despachos de servic¡os
profesionales; establecim¡entos para la compraventa de vehfculos usados;
estéticas unisex; expendios de aceites y aditivos; farmacias; laborator¡os; molinos
de grano; negocios de telefonía celular; panaderias; restaurantes; talleres de
herrería, aluminio y cristales; tortillerías; veterinar¡as; y videoclubes:
lV.- Bodegas de todo tipo, casas de empeños; centros de servicio automotr¡z;
establecimientos para la compraventa de materiales de construcción;
establecim¡entos para la compraventa de motos, b¡c¡cletas y reÉcc¡ones;
fideicomisos, funerar¡as, minisúper; plantas purificadoras de agua; refuccionarias
automotriz; y salas de f¡estas:

ffi
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linicas, escuelas paÍticulares; establec¡mientos para la compraventa de oro
y plata, fábr¡cas y maquiladoras de hasta veinte empleados; hospitales; hostales;
hoteles 1 a 5; moteles; mueblerías: y ofic¡nas de servicios de sistemas de
televis¡ón:

v.- c

71 UMAS

Vl.- Agenc¡as de automóviles nuevos; bancos, centros cambiar¡os e instituciones
financieras, c¡nemas; fábricas y maqu¡ladoras de hasta cincuenta empléados;
tiendas de a(ículos de electrodomésticos, muebles y lfnea blanca; torres de
telefonia celular, oficina de venta de servic¡o de internet;

166 UMAS

Vll.- Hoteles de Vocac¡ón turística: Boutique, Hacienda o Lujo 230 UMAq
Vlll.- expendios de gas butano y/o gaseras; gasol¡neras

3OO UMAS

40 UMAS

332 UMAS
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olX.- Por la instalación de ¡nfraestructura subterránea de h¡drocarburos, gasolina,
metano, propano, gas natural de línea regulat de 24" de diámetro (GASODUCTO)
o sim¡lar
X.- Fábricas y maquiladoras de más de c¡ncuenta empleados; supermercados;
t¡enda departamental:

CAPíTULO II
Derecho por Servicios de Cementerios
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d Artículo 115.- Los derechos a que se ref¡ere este capitulo, se causarán y pagarán conforme a las sigu¡entes
cuotas:

l.- lnhumaciones en fosas y criptas

ADULTOS UMAS
2.8

Refrendo por depósitos de restos a 6 meses 2.8

Por tem ral¡dad de 2 años
quirida a etu idad

I

lll.- Exhumación después de transcurrido el térm¡no de ley.

lV.-Sumin¡stro de energías eléctricas en bóvedas, cr¡ptas y osarios.

$nso fr.l-sJe cepÍrulo u

2.8 UMAS

2,8 UMAS

$ 20.00 mens
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20 UMAS
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ll.- Permiso de construcc¡ón de cr¡pta o gaveta en cualquiera de las clases de los cementer¡os mun¡cipales.
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Derechos por Serv¡c¡os de V¡galancia

Artículo 117.- Por los servic¡os de vigilancia que preste el Ayuntam¡ento se pagará por ceda elemento de
v¡gilancia una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

l. Por dÍa 2.3 UMAS
ll. Por hora .37 U lvlAs

Artículo 118.- Este derecho se pagará conforme a lo siguiente

l. Por servicios de v¡gilancia:

a) En fiestas de carácter social, exposiciones, asambleas y demás eventos análogos, en general, una
cuota equ¡valente a tres veces la unidad de medida y actualización por agenté com¡sionado por cada
jornada de ocho horas;

b) En f¡estas de carácter soc¡al, exposiciones, asambleas y demás eventos análogos, en general, una
cuota equivalente a una vez la unidad de medida y actualización por agente com¡sionado por hora o
fracción,

c) En los centros deportivos, empresas pr¡vadas, inst¡tuciones y con particulares u
tres veces la un¡dad de med¡da y actualización por agente com¡Sionado, por cada

Artículo 119.- El pago de los derechos se hará por ant¡cipado en el momento de I

na cuota equ¡val

a solicitud del servtcio,

Artículo 120.- Los servicios que preste la Direcc¡ón de Protecc¡ón Civ¡l en caso de auxilio y apoyo por
cont¡ngencias, accadentes y desastres naturales serán gratu¡tos.

La Dirección de Protección C¡vil realizará verif¡caciones y exped¡c¡ones de las constenc¡as
correspondientes a personas fisicas y morales que así lo requieran para la operativ¡dad de negocios
comerciales o espectáculos. para lo cual la verif¡cac¡ón de establecimiento, comerc¡o, fabrica y área de
espectáculo incluyendo expedición de la constanc¡a de ver¡ficación tendrá un costo de 23 UMAS

CAPITULO V
Derechos por Serv¡cios de la Unidad de Acceso a la lnformación

Artículo 121.- El derecho por acceso a la información pública que proporc¡ona la Unidad de Transparenc¡a
munic¡pal será gratuito.

La Unidad de Transparenc¡a municipal únicamente podrá requerir pago por concepto de costo de
recuperaciÓn cuando la información requerida sea entregada en documento impreso proporcionado por el
Ayuntamiento y sea mayor a 20 hojas simples o certiflcadas, o cuando el solic¡tante no proporcione el med¡o
fís¡co, electrón¡co o magnét¡co a través del cual se le haga llegar dicha ¡nformación
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ante las ofic¡nas de ¡a Tesoreria Munic¡pal o lugar autorizado para ello. En el caso de que la autoridad
determine de of¡cio la prestac¡ón del seNic¡o, y el pago de este no pudiera ser realizado con anterioridad,
el sujeto obligado deberá realizar el pago dentro del plazo que establezca dicha autor¡dad.

CAPíTULO IV
Derechos por Servicio de la Dirección de protección C¡v¡l



l. Cop¡a simple o impresa a part¡r de la vigesimopr¡mera hoja proporcionada
por la Unidad de Transparencia. $1.00 por hoja

$3.00 por hoja

lll. Disco compacto o mult¡media (CD ó DVD) proporcionade por la Unidad de
Transparencia. s10.00

El costo de recuperac¡ón que deberá cubrir el solicitante por la modalidad de entrega de reproducc¡ón de
la ¡nformación a que se refiere este Capitulo, no podrá ser superior a la suma del precio total del med¡o
ut¡lizado, y será de acuerdo con la s¡guiente tabla:

CAPITULO VI
Derechos por Serv¡c¡o de Alumbrado Públ¡co

Artículo 122.- Son su.jetos del Derecho de Alumbrado Público los propietarios o poseedores de predios
urbanos o rústicos ubicados en el Munic¡p¡o

Artículo 123.- Es objeto de este derecho la prestación del
del Municipio. Se entiende por servicio de alumbrado pú

en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común.

Los prop¡etarios o poseedores de predios rúst¡cos o urbanos que no estén registrados en la Comisión
Federal de Electricidad, pagarán la tar¡fa resultante mencionada en el párrafo ánterior, med¡ante el rec¡bo
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. Se entiende para los efectos de esta Ley por "costo anual
global general actualizado erogado", la suma que resulte del total de las erogaciones efectuadas, en el
período comprendido del mes de noviembre del penúlt¡mo ejercicio inmed¡ato anterior hasta el mes de
octubre del ejercicio inmed¡ato anterior, por gasto directamente involucrado con la prestación de este
serv¡cio traídos a valor presente tras la apl¡cac¡ón de un factor de actualización que se obtendrá para cada
ejercicio div¡diendo el indice Nacional de Prec¡os al Consumidor del mes de Noviembre del ejerc¡cio
inmediato anter¡or entre el lndice Nacional de Prec¡os al Consum¡dor co[respond¡ente al mes de Octubre
del penúltimo ejercicio inmediato anterior.

Artículo 125.- El derecho de alumbrado público se causará mensualmente. El pago se hará dentro de los
primeros 15 dÍas siguientes al mes en que se cause, dicho pago deberá realizarse en las oñcinas de la
Tesorería l\ilunicipal o en las instituc¡ones autorizadas para tal efecto. El plazo de pago a que
presente artículo podrá ser d¡ferente, incluso podrá ser bimestral.
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Medio do reproducción I cocto aplicable

ll. Copia certif¡cada a partir de la vigesimoprimera hoja proporcionada por la
Unidad de Transparencia.

Afticulo 124.- La tarifa mensual correspond¡ente al derecho de alumbrado público, será la obtenida como
resultado de d¡vidir el costo anual global general actualizado erogado por el mun¡c¡pio en la prestación de
este servicio, entre el número de usuarios reg¡strados en la Comisión Federal de Electricidad y el número
de predios rústicos o urbanos detectados que no están reg¡strados en la Comisión Federal de Electricidad.
El resultado será divid¡do entre 12. Y lo que de cómo resultado de esta operación se cobrará en cada recibo
que la Comisión Federal de Electricidad expida, y su monto no podrá ser superior al 5% de las cant¡dades
que deban pagar los contribuyentes en forma particular, por el consumo de energía eléctrica.



Artículo 126.- Para efectos del cobro de este derecho el Ayuntamiento podrá celebrar conven¡os con la
compañia o empresa sumin¡stradora del servic¡o de energia eléctr¡ca en el municipio. En estos ca¡sos, se
deberá incluir el importe de este derecho en el documento que para tal efecto exp¡da la compañfa o la
empresa, debiéndose pagar junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y en las oficinas
autor¡zadas por esta última.

Artículo 127.- Los ingresos que se perc¡ban por el derecho a que se ref¡ere la presente S
destinarán al pago, manten¡miento y mejoramiento del servicio de alumbrado público que
Ayuntamiento.
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CAPíTULO VII
Derechos por Serv¡c¡os de Agua Potable

Artículo 128.- Son sujetos del pago de estos derechos, las personas ffsicas o morales, propietarios,
poseedores por cualquier título, del predio o la construcción obieto de la prestac¡ón del serv¡cio,
considerándose que el servicio se presta, con la sola ex¡stencia de éste en el frente del predio,
independientemente que se hagan o no las conexiones al m¡smo.

Artículo 129.- Es objeto de este derecho la prestación de los seÍvicios de agua potable a los habitantes
del mun¡cipio de Hoctún, Yucatán.

Artículo 130.- Por los servic¡os de agua potable, se pagarán b¡mestralmente las s¡guientes cuotas:

l.- Toma doméstica $ 50.00
ll.- Toma comercial $ 100.00

lll.- Toma industr¡al $ 1SO.O0

lV.- Contratac¡ón, conexión e ¡nstalación de toma nueva $ 600.00 pago único

V.- Recargos $ 15.00

Vl.- Reparaciones $ 50.00

Vll.- Reconexión $ 350.00 pago único

TiTULo sExTo
DE LAS CONTRIBUCIONES DE III|EJORAS

CAPíTULO ÚNICO
De los Sujetos

Artículo 131.- Son sujetos obligados al pago de las contr¡buc¡ones de mejoras las personas ffs¡cas o
morales que sean propietarios, f¡deicomisarios, f¡deicomitentes, f duciarios o poseedores por cualqu¡er tftulo
de los predios beneficiados con obras real¡zadas por el Ayuntamiento, sin importar si están destinados a
casa-habitac¡ón, o se trate de establecimientos comerciales, industriales y/o de prestación de serv¡cios.

Para los efecto
s¡guientes:
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Los predios exteriores, que colinden con la calle en la que se hubiese e.iecutado les obras.

En el caso de edificios su.ietos a rég¡men de propiedad en condominio, el importe de la contribución
calculado en términos de este capitulo, se dividirá a prorrata entre el número de locales

Artículo 132.- Las contribuc¡ones de me.ioras se pagarán por la real¡zación de obras públ¡cas de
urbanizac¡ón consistentes en.

l.- Pav¡mentac¡ón;
ll.- Construcción de banquetas;
lll.- lnstalación de alumbrado públ¡co,

lV.- lntroducción de agua potable;
V.- Construcción de drenaje y alcantarillado públicos;
Vl.- Electr¡ficación en baja tensión, y
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determinar la cuota un¡tar¡a que deberán pagar los sujetos obl¡gados, de acuerdo con las fórmu
especificadas en los artículos s¡guientes.
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to deiVll.- Cualesquiera otras obras d¡stintas de Ias anteriores que se lleven a cabo para el fortalec¡mien

Del Ob¡eto

Artículo 133.- El objeto de la contribución de me.¡oras, es el beneficio diferencial que obtengan todos los
bienes inmuebles que colinden con las obras y servicios de urbanizec¡ón menc¡onados en el Artfculo
anter¡or, llevados a cabo por el Ayuntam¡ento.

De la Cuota Unitar¡a

Artículo 134.- Para calcular el importe de las contribuciones de mejoras, el costo de la obra comprenderá
los sigu¡entes conceptos:

l.- El costo del proyecto de la obra;
ll.- La ejecución material de la obra;
lll.- El costo de los mater¡ales empleados en la obra;
lV.- Los gastos de financiamiento para la eJecución de la obra;
V.- Los gastos de administrac¡ón del flnanc¡am¡ento respectivo, y

Vl.- Los gastos ¡ndirectos.

Una vez deterrninado el costo de la obra, se aplicará la tasa que la autorided haya conven¡do con los
be¡eficiarios, teniendo en cuenta las c¡rcunstancias económ¡cas de los beneficiados, procurando que la
aportación económica no sea ruinosa o desproporc¡onada y, la cant¡dad que resulte se div¡d¡rá entre el
número de metros lineales, cuadrados o cúbicos, según corresponda al t¡po de la obra, con el objeto de

De la Base para la determ¡nac¡ón del lmporte de las Obras de Pav¡mentac¡ó
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Los predios interiores, cuyo acceso al exterior, fueren por la calle en donde se hubiesen eiecutado las
obras

De la Clasificación ffi

municipio o el mejoramiento de la infraestructura social municipal.
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y Construcc¡ón de Banquetas

Artículo 135.- Para determinar el importe de Ia contribución en caso de obras y pavimentación o por
construcción de banquetas en los términos de este capítulo, se estará a lo siguiente:

l.- En los casos de construcción, total o parc¡al de banquetas la contribución se cobrará , ,", .U.ffir,\
obl¡gados independientemente de la clase de propiedad, de los pred¡os ub¡cados en la ac€ra en la q"q§gá-j,- ,

hubiesen ejecutado las obras.

El monto de Ia contribución se determinará, multiplicándo la cuotá unitaria, por el número de metros lineales
de lindero de la obra, que corresponda a cada predio beneficiado.

ll.- Cuando se trate de pavimentación, se estará e lo siguiente:
a) Si la pavimentación cubre la totalidad del ancho, se cons¡derarán benef¡c¡ados los predios ubicados en
ambos costados de la vía pública.

b) Si la pavimentación cubre la mitad del ancho, se considerarán beneficiados los pred¡os ubicados en el
costado, de la vía pública que se pavimente.

En ambos casos, el monto de la contribución se determinará, mult¡plicando la cuota un¡taria que
corresponda, por el número de metros lineales, de cada predio benefic¡ado. _,1. "

lll.- S¡ la pavrmentación cubre una franja que comprenda ambos tedos, sin que cubra ta totatidad *.dí-¡li'
los sujetos obligados pagarán, independientemente de la clase de prop¡edad de los predios uU¡ca¿os;'éL*a
ambos costados, en forma proporcional al ancho de la franja de la vfa pública que se pavimente.

El monto de la contribución, se determinará, multiplicando la cuota unitaria que conesponda, por el número
de metros lineales que existan, desde el limite de la pav¡mentac¡ón, hasta el eje y el producto asl obtenido,
se multipl¡cará por el número de metros Iineales de lindero con la obra, por cada pred¡o benefic¡ado.

De las Demás Obras

Artículo 136.- Respecto de las obras de instalac¡ón de alumbrado públ¡co, introducción de agua potable,
construcciÓn de drenaje o alcantar¡llado público y electrificación en baja tensión, pagarán las contribuciones
a que se refiere este capÍtulo, los propietarios, f¡de¡comitentes, f¡deicomisarios o poseedores de los predios
benef¡ciados, y ubicados en ambos costados de la via pública, donde se hubiese realizado le obra, y se
determinará su monto, mult¡pl¡cando la cuota unitar¡a que corresponda, por el número de metros lineales
de lindero con la obra de cada predio.

En el caso de predios interiores beneflc¡ados el importe de la cuota unitaria será determ¡nado en cada caso
por la Dirección de Obras Públicas o la Dependenc¡a Mun¡c¡pal encargada de la realización de tales obras.

De las Obras de los Mercados Municipales

Artículo 137.- También están obl¡gados al pago de las contr¡buc¡ones a que se refiere este capítulo, los

me.¡oramiento en los mercados donde ejezan su actividad
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concesionarios, permisionarios, locatar¡os y todos aquellos qu¡enes tengan auto[izaci
act¡vidades comerciales en los mercados públicos propiedad del munic¡pio, por la real
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Tasa

Artículo 139.- La tasa será el porcenla.le que se convenga entre los beneñciados y la autoridad tenf'#$:
en cuenta las circunstancias económicas de los benef¡ciados, procurando que la aporteción económffi$;,.q:jlt
sea ru¡nosa o desproporcionada, y se aplicará al prec¡o unitar¡o por metro cuadrado de la superñoiri'''
concesionada

De la Causación

Artículo 140.- Las contr¡buc¡ones de me.ioras a que se refiere este capitulo se ceusarán
independientemente de que la obra hub¡era sldo o no solic¡tada por los vec¡nos, desde el momento en que
se ¡nicie.
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Ayuntam¡ento por conducto de la Tesorería Municipal procederá a su cobro por la vfa coactiva

De la Facultad para Disminuir la Contr¡bución

Artículo 142.- El Tesorero Munic¡pal previa sol¡citud por escnto del ¡nteresado y una vez realizado el
estudio soc¡oeconóm¡co del contribuyente, podÍá dism¡nuir la contribución a aquellos contribuyentes de
ostensible pobrcza y que dependa de él más de tres personas y devengue un ingreso no mayor a dos
salar¡os mínimos vigentes en el Estado de Yucatán.

TíTULo sÉPTrMo
PRODUCTOS

CAPíTULo I

Productos Derivados de Bienes lnmuebles

Artículo 143.- Son productos, las contraprestac¡ones por los serv¡cios que preste el Municipio en sus
funciones de derecho privado, asÍ como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio
pr¡vado, que deben pagar las personas físicas y morales de acuerdo con lo previsto en los contratos,
convenios o concesiones correspondientes.

El Municipio perc¡birá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes conceptos

"*,.qm?

-<<
ÉRP

Zi>" P"- l.>*¡
o Pz'aT<SV'-'

46

VÚ.IJeSc P¿.1.t ,9 /¿-/rD d cu¿/¿?z-z

Artículo 138.- La base para calcular esta contribución es el costo un¡tario de las obras, que se obtendrá
d¡v¡d¡endo el costo de las mismas, entre el número de metros de cada área concesionada en el mercado o
la zona de éste donde se ejecuten las obras.

De la Época y Lugar de Pago

Artículo 141.- El pago de las contr¡buciones de mejoras se realizará a más tardar dentro de los treinta dfas..,
sigu¡entes a la fecha en que el Ayuntamiento inic¡e la obra de que se trate. Para ello, el Ayuntamieri(flt'riu
publicará en un periódico de los que se editan en el Estado, la fecha en que se iniciará la obra respeaifii,.u, I

'j1.,
Transcurrido el plazo mencionado en el párrafo anter¡o[, s¡n que se hub¡ere efectuado el pago, el

l.- Por Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles, la cantidad a percib¡r será la
cabildo al cons¡derar las caracterÍsticas y ubicación del rnmueble;

sS



ll.- Por arrendamiento temporal o conces¡ón por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de dom¡nio
públ¡co, tales como mercados, plazas, jardines, un¡dades deportivas y otros b¡enes destinados a un servicio
público, la cant¡dad a percibir será la acordada por el cabildo al considerar las caracterlsticas y ubicación
del inmueble, y

lll.- Por conces¡ón del uso del p¡so en la vía pública o en b¡enes dest¡nados a un servicio prlblico como
mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público. $ 5.00 por M2 por día
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De los Arrendamientos y las Ventas

Artículo 1¡t4.- Los arrendamientos y las ventas de b¡enes muebles e inmuebles propiedad del mun¡cipio
se llevarán a cabo conforme a la Ley de Gobierno de los Municip¡os del Estado de yucatán.

A que el arrendamiento de bienes se ref¡ere la fracción ll del Artículo anterior, podrá realizarse cuando
d¡chos inmuebles no sean dest¡nados a la adm¡n¡strac¡ón o prestación de un servicio público, mediante la
celebraciÓn de contrato que flrmarán el Presidente Municipaly el Secretar¡o prev¡a la aprobación delcab¡ldo
y serán las partes que intervengan en el contrato respect¡vo las que determ¡nen de común acuerdo el prec¡o
o renta, la durac¡ón del contrato y época y lugar de pago

Queda prohibido el subarrendamiento de los ¡nmuebles a que se refiere el pánafo anterior

De la Explotación

Art¡culo 145.- Los b¡enes muebles e ¡nmuebles prop¡edad del municip¡o, solamente podrán ser explotados,
mediante conces¡Ón o contrato legalmente otorgado o celebrado, en los términos de la Ley de Gob¡erno de
los Mun¡c¡pios del Estado de Yucatán.

Del Remate de B¡enes Mostrencos o Abandonados

Artículo 146.- Corresponderá al municipio, el 75% del producto obten¡do, por la venta en pública subasta,
de bienes mostrencos o abandonados, denunciados ante la autor¡dad munic¡pal en los términos del Cód¡go
Civ¡l del Estado de Yucatán. Corresponderá al denunciante el 25% del producto obtenido, siendo a su
el avalúo del inmueble y la publ¡cac¡ón de los av¡sos.

CAPíTULO II
Productos Financieros

Artículo 147.- El Municipio percibirá productos derivados de las ¡nvers¡ones financieras que realic¿
transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraord¡narios o períodos de altia recaudación.
D¡chos depósitos deberán hacerse el¡giendo la alternativa de mayor rendim¡ento financiero s¡empre y
cuando, no se limite la disponib¡lidad inmed¡ata de los recursos conforme les fechas en que éstos serán
requeridos por la administración.

Artículo 148,- Corresponde al Tesorero Municipal realizar las inversiones f¡nanc¡eras previa aprobac¡ón
del Presidente Municipal, en aquellos casos en que los depósitos se hagan por plazos mayores de tres
meses naturales.
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Artículo 149.- Los recursos que se obtengan por rendimiento de ¡nversiones financieras en instituc¡ones
de crédito, por compra de acc¡ones o título de empresas o por cualquier otra forma, invariablemente se
ingresarán al erario mun¡cipal como productos financieros.

De los Daños

Artículo 150.- Los productos que percib¡rá el Municipio por los daños que suftieren las vlas públ¡cas o.los
bienes de su propiedad, serán cuantif¡cados de acuerdo el perit4e que se elabore al efecto, soUre tos gf&iÉ.].,
sufridos. El perito será designado por la autoridad f¡scal munic¡pal. iffi$'t

TíTULO OCTAVO
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

De las Multas Adm¡nistrativa§

Articulo 151.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinac¡ón Fiscal y en los conven¡os de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Municipio de Hoctún, Yucatán, tendrá derecho a
percibir los ¡ngresos derivados del cobro de multas adm¡nistrativas, ¡mpuestos por autoridades federales
no fiscales. Estas multas tendrán el carácter de aprovechamientos y se actualizarán en los términos de las
disposiciones respectivas
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Artículo '152.- Las multas impuestas por el Ayuntamiento por ¡nfracciones a los reg
administrativos, tendrán el cerácter de aprovechamientos y se turnarán a la Tesorerfa Munic¡pa
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cobro. Cuando estas multas fueren cubiertas dentro del plazo señalado serán cobredas med¡ante el
procedimiento administrativo de ejecución.

TITULO NOVENO
APROVEGHAMIENTOS

CAPíTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanc¡ones Mun¡c¡pales

Artículo 153.- Son aprovechamientos, los ingresos que perc¡be el Estado por func¡ones de derecho público
d¡st¡ntos de las contribuc¡ones, Ios ¡ngresos derivados de f¡nanciamientos y de los que obtengan los
organismos descentralizados y las empresas de participactón estatal.
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El Munic¡pio percibirá aprovecham¡entos derivados de:

l.- lnfracciones por faltas adm¡n¡strat¡vas;

ll.- lnfracciones por faltas de carácter f¡scal, y

lll.- Sanciones por falta de pago oportuno de créd¡tos f¡scales.
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CAPíTULO II

Aprovechamientos Derivados de Recut§os Transferidos al ttunic¡p¡o

Artículo 164.- Corresponderán a este capÍtulo de ¡ngresos, los que perciba el Municip¡o por cuenta de

l.- Cesiones;
ll.-Herenc¡as;
lll.-Legados;
IV.- Donaciones;
V.- Adjudicac¡ones Judic¡ales;
Vl.- AdJudicaciones Adm¡nistrativas,
Vll.- Subsid¡os de Otro Nivel de Gobiernoi
Vlll.- Subs¡dios de Organismos Públicos y privados, y
lX.- Multas lmpuestas por Autor¡dades Adm¡nistrativas Federales no Fiscales

CAPíTULO III
Aprovecham¡entos D¡veltos

Artículo 155.- El Mun¡c¡p¡o perc¡birá aprovechamientos derivados de otros conceptos no prev¡stos en los

TíTULo oÉcIMo
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

cAPíTULo ÚN|co
Part¡cipac¡ones y Aportaciones

Artículo 156.' Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuc¡ones y
aprovechamientos federales, estatales o mun¡c¡pales que tienen derecho a percibir el Estedo y sus
Mun¡cipios, en virtud de su adhesión al S¡stema Nacional de Coordinac¡ón Fiscal o de las leyes fiscales
relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su distribuc¡ón.

La Hacienda Pública Municipal percib¡rá las partic¡paciones estatales y federales determinadas en los
convenios relat¡vos y en la Ley de Coordinación F¡scal del Estado.

TíTULo DÉcIMo PRIMERo
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN,

Ordenam¡ento Apl¡cable

Artícu¡o 157.- La autoridad fiscal mun¡c¡pal ex¡girá el pago de las contr¡buc¡ones y de los créditos fiscales
que no hubiesen sido cubiertos o garantizados en las fechas y plazos señalados en la presente ley,
mediante el procedimiento admin¡strat¡vo de ejecución, su.¡etándose en todo ceso, a lo dispuesto en el
CÓdigo Fiscal del Estado de Yucatán y a falta de disposic¡ón expresa en este último, se estará a lo d¡spuesto
en el Código Frscal de la Federación.

- :'i

.i
. t,;

c4
,9
Y?

capítulos anteriores. cuyo rendimiento, ya sea en efect¡vo o en especie, deberá ser ingresado al
mun¡cipal, expidiendo de inmediato el recibo oflcial respectivo
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En todo caso, la autoridad fiscal munacipal deberá señalar en los mandamientos escr¡tos
al texto legal en el que se fundamente.
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De los Gastos de Ejecución

Artículo 158.- Cuando la autoridad flscal ut¡lice el proced¡miento administrativo de ejecución, para el cobro
de una contribución o de un crédito fiscal, el contribuyente estará obligado a pagar lo estipulado en la
presente Ley, la contribución o el crédito f¡scal correspond¡ente, por concepto de gastos de ejecución, y,
además, pagará los gastos erogados, por cada una de las d¡ligenc¡as que a cont¡nuación, se relac¡onan:

l.- Requer¡miento.
ll.- Embargo.
lll.- Honorarios o enajenac¡ón fuera de remate

De los Gastos Extraordinar¡os de Ejecuc¡ón

Artículo 159.- Además de los gastos menc¡onados en el Articulo ¡nmediato anter¡or, el contribuyente,
queda obligado a pagar los gastos extraord¡nar¡os que se hubiesen erogado, por los sigu¡entes conceptos:

a) Gastos de transporte de los bienes embargados.
b) Gastos de impresión y publicac¡ón de convocatorias.
c) Gastos de inscr¡pciÓn o de cancelación de gravámenes, en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio del Estado.
d) Gastos del certif¡cado de libertad de gravamen

De la Oistribución

Artículo 160.- Los gastos de e.iecuc¡ón menc¡onados en los artÍculos '151 y 152 de esta ley, no serán objeto
de exención, disminución, condonación o convenio.

El importe corresponderá a los empleados y func¡onar¡os de la Tesorería Munic¡pal, div¡d¡éndose d¡cho
importe, mediante el sigu¡ente proced¡miento:

Para el caso de que el ingreso por gastos de ejecución, fueren generados en el cobro de multes federales
no fiscales:

l.- '10% Tesorero Municipal;
ll.- 15% Jefe o encargado del Depertamento de Ejecución;
lll.- 06% Cajeros;
lV.- 03% Departamento de Contab¡lidad, y
V.- 56% Empleados del Departamento.

Para el caso de que los ingresos por gastos de ejecución, fueren generados en el cobro de cualesquiera
otras multas:
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l.- 10% Tesorero Municipal.
ll.- 15% Jefe o encargado del Departamento de Ejecución.
lll.- 20% Not¡flcadores.
lV.- 45% Empleados del Departamento Generados.



TÍTULo DÉcIMo SEGUNDo
INFR.ACCIONES Y MULTAS

CAPíTULO I

General¡dades

Artículo 161.- La aplicación de las multas por ¡nfracciones a las disposic¡ones municipates y 
" 

l" pr"#iif&}
ley se efectuará ¡ndependientemente de que se exija el pago de las contribuciones respectivas y sus demf
accesorios, así como de las penas que impongan las autor¡dades judiciales cuando se incurra en
responsab¡l¡dad penal

CAPíTULO II

lnfracc¡ones y Sanciones de los Responsables

Artículo 163.- Los funcionarios y empleados públicos, que, en ejerc¡c¡o de sus funciones, conozcan hechos
u omisiones que enlrañen o puedan entrañar infracciones a la presente ley, lo comunicarán por escrito al
Tesorero Municipal, para no incurrir en responsabilidad, dentro de los tres dfas siguientes a l" fuch" 

"n 
qr"

tengan conoc¡miento de tales hechos u omis¡ones.

Artículo 164.- Son ¡nfraccionesi

l.- La falta de presentación o la presentac¡ón extemporánea de los avisos o manifestaciones que exige esta
l"y;
ll.' La falta de cumpl¡miento de las obligaciones establec¡des en esta ley, a los fedatarios púbticos, las
personas que tengan funciones notar¡ales, los empleados y func¡onarios del Registro público de la
Propiedad y de Comercio del Estado y a los que por cualquier medio evadan o preiendan evad¡r, dicho
cumplimiento;
lll.- La falta de empadronamiento de los obligados a ello, en la Tesorerfa Municipal;
lV.- La falta de reval¡dación de Ia l¡cencia municipal de funcionam¡ento;
V.- La falta de presentación de los documentos que, conforme a estia ley, se requieran para acred¡tar el
pago de las contribuciones mun¡c¡pales;
vl.- La ocupación de la vía pública, con er ob.ieto de realizar alguna actividad comercial, y
Vll.- La matanza de ganado fuera de los rastros públ¡cos mun¡c¡pales, sin obtener la licencia o la autoridad
respectiva.

A quien cometa las infracciones anter¡ores, se harán acreedores a las sanciones estarán establec¡das en
la Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Hoctún.

cuando se aplique una sanción la autoridad deberá fundar y motivar su resolución. se
agravante el hecho de que el infractor sea re¡ncidente. Habrá reincidencia cuando:
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Artículo 162.- Son responsables de la com¡s¡ón de las ¡nfracciones previstas en esta ley, las personas que
real¡cen cualesquiera de los supuestos, que, en este capítulo, se consideran como tales, asf como las que
om¡tan el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta propia ley, incluyendo a aquel6s personas,
que cumplan sus obligaciones, fuera de las fechas o de los plazos establecidos. .,-.i n..

.'1,:liÉt
De tas Responsabilidades de tos Funcionarios Empteados .'+1i9,;["



a) Tratándose de infracc¡ones que tengan como consecuencia la omis¡ón en el pago de contribuc¡ones, la
segunda o poster¡ores veces que se sancione el infractor por ese mot¡vo.

b) Tratándose de ¡nfracciones que ¡mpliquen la falta de cumpl¡miento de obligaciones adm¡n¡strativas y/o
f¡scales distintas del pago de contribuc¡ones, la segunda o posteriores veces que se sanc¡one al infractor
por ese motivo

Trans¡torios

I

1

Articulo Primero. - Esta Ley entrará en v¡gor el día de su publicac¡ón en el Diario of¡cial del Go
Estado de Yucatán.

B&-la f ./'eTe>fÉ 52

¡¡",.n'áffi-l&}

"-S;".',..-...,

= -. 
i '

t.: r.

€s
ó2<)ooP<
OQa)
)'o2*'t

/)
r\
L¡
;-

s.

ü
o

F
\
§
§

pro4.9e

Artículo Segundo. - En lo no previsto por esta Ley, se apl¡cará supletoriamente lo establecido por el Cód¡go
Fiscal del Estado de Yucatán.
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